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Resumen 

La presente tesis de José V. Muñoz Ordoñez explora el “cogito ergo sum” como 

fundamento de la filosofía cartesiana y su validez como principio rector en la 

metafísica de Descartes. A través de un análisis de las Meditaciones metafísicas, 

el autor examina cómo la duda metódica permite a Descartes alcanzar una certeza 

indubitable en el “yo pienso”, pero también cuestiona la suficiencia de este 

principio como base de todo conocimiento. Se argumenta que, aunque el cogito 

establece un punto de partida para la certeza, su eficacia como principio absoluto 

se limita al ámbito del pensamiento y no necesariamente fundamenta la realidad 

objetiva. La tesis revisa cómo esta limitación impulsa a Descartes a postular la 

existencia de Dios como garantía última de la verdad, configurando un sistema 

complejo de dependencia entre razón y fe. 
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PRESENTACION

El tema de la tesis es el cuestionamiento del Cogito co

mo principio rector de la filosofía cartesiana. El primer

capítulo puede considerarse como la introducción temática de

la tesis; en el comienzo del tercer capítulo (página 52) se

ennumera las afirmaciones que constituyen la tesis propiamen

te tal.

Para las referencias a los textos nos hemos servido pr^

mordialmente de Descartes, Oeuvres et lettres, edición a car

go de André Bridoux; Edición Gallimard, 1953. En algunos ca

sos, especialmente en la cita de textos latinos, hemos recu

rrido a la edición de Adam y Tannery. Se ha consultado dos

traducciones castellanas: Descartes, Obras filosóficas, tra

ducción de Manuel de la Revilla; y Descartes, Obras escogi-

das, traducción de E. de Olaso y T. Zwanck.



CAPITULO PRIMERO

Es un lugar común considerar a la filosofía cartesiana

como el punto de partida de la Filosofía Moderna» La refe

rencia a Hegel es, a ese respecto, casi obligada: "Con Carte

sio entramos, en rigor, desde la escuela neoplatónica y

que guarda relación con ella, en una filosofía propia e inde

pendiente, que sabe que procede sustantivamente de la razón

y que la conciencia de sí es un momento esencial de la ver

dad, Esta filosofía, erigida sobre bases propias y peculia

res, abandona totalmente el terreno de la teología filosofan

por lo menos en cuanto al principio, para situarse al o-

tro lado. Aquí, ya podemos sentirnos en nuestra casa y gri

tar, al fin, como el navegante despuós de una larga y azaró

lo

te.

sa travesía por turbulentos mares: ¡Tierra'," (1), Y, algu

nas páginas más adelante: "El 'yo pienso' envuelve directa

mente mi propio ser; y esto es, nos dice Descartas, el funda

mentó absoluto de toda filosofía. La determinación del ser

se haya contenida en mi yo; y esta conexión misma es lo pri-

E1 pensar como ser y el ser como pensar es mi certeza,

mi yo; en el famoso Cogito,,ergo sum se contienen, pues, in

separablemente unidos, el pensamiento y el ser

mero.

tt

(2) ,

(1) Hegel, Lecciones para una Historia de la Filosofía, tomo

III, p. 252
(2) Ibidem, p. 261
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Detengámonos en lo que nos atañe: la conciencia de sí;,

el lugar en el cual el fatigado navegante de siglos de filo

sofía escolástica encontraría finalmente el "fundamentum ab-

!t

(3) .solutum inconcussum veritatis

La conciencia de sí no es un tema filosófico original

Se puede citar antecedentes que se remontan aen Descartes.

la filosofía griega (4). Posteriormente, en San Agustín, se

encuentra, explícitamente formulado en De civitate Dei (5),

un argtimento formalmente similar al que condujo a Descartes

Pero el rasgo predominante-a la explicitación del Cogito,

mente cartesiano de la conciencia de sí es la apodicticidad

conferida a una intuición cuyo conocimiento servirá de mode

lo para la ciencia y para la determinación de lo que t;sen-

E1 orden de razones conducicialmente constituye el hombre,

rá a Descartes de el hombre a Dios, mas el punto de partida

—elegido de acuerdo a un orden racional original y riguro

so— determinará indeleblemente el rompimiento con la filoso

fía medioeval.

En el "Prefacio al Lector" de la versión latina de las

el autor advierte qiie en el Discur

so del Método, sobre los temas de Dios y el alma, se habría

Meditaciones Metafísicas,

3) Heidegger, M., "Die Zeit des Weltbildes", en Holzwege,
p. 98

(4) Cf. Mondolfo A., "La teoría del sentido interior en San

Agustín y sus antecedentes griegos" en Momentos del Pen-

samicnto Griego y Cristiano, p. 169
(5) San Agustín, Do civitate Dei,

por Arias Azpiazu, José M
en la Filosofía prekantiana, pp. 107-308

lib. XI; cap. 26; citado
La Certeza del Yo Dubitante• 9
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Tan o más importante quereferido en forma provisional (6).

esta distinción temática es una distinción metodológica. Des

cartes distingue en la manera de escribir de los geómetras

dos cosas; el orden y la manera de demostrar,

siste simplemente en que las cosas que se propone como prime

ras deben ser conocidas sin la ayuda de las que siguen, y que

El orden con-

estas deben ser demostradas sólo a partir de las que les pre

La manera de demostrar es de dos clases; por análi-ceden.

sis o resolución, o por síntesis o composición,

ción sintética ordena los resultados de la ciencia, y se sir

La demostra

teore-ve de un aparato de definiciones, preguntas, axiomas,

mas y problemas con el fin de mostrar cómo las consecuencias

están contenidas en las proposiciones antecedentes,

no hay mayor dificultad en

porque las primeras nocio

En la

geometría, argumenta Descartes

seguir la demostración sintética,

que se dan como supuestas, son fácilmente admitidas por

cualquiera y la única dificultad consiste en derivar bien

La otra manera de demostrar, l'analy

nes,

las consecuencias (7).

S(^ "montre la vraie voie par laquolle une

diquement inventóe, et fait voir comment les effets dependent

chose a été métho-

etsi le lecteur la veut suivre.des causes; en sorte que.

jeter les yeux soigneusement sur tout ce qu'elle contient, il

perfaitement la chose ainsi démontrée.n'entendra pas moins

(6) Descartes, Obras Escogidas, Traduc. de Ezequiel de Olaso,

p. 207
(7) Hay, no obstante, problemas geométricos que requieren

del análisis para su resolución. Este es el caso,
jemplo, del clásico problema de la certeza del quintó
postulado de Euclides, que en el siglo pasado coadyuvó
a la formación de las geometrías no-euclideanas.

por e-
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et ne la rerüra pas moins sienno, que si lui-meme l'avait

A diferencia de la demcstración sintética,inventée (8) „

la analítica muestra el método por el cual ha sido inventa-

Por otra parte, en lo relativo adescubierta la cosa»da

la principale difficulté estlas cuestiones de metafísica,

de concevoir clairement et distinctement les premieres no-

tions" (9), La vía de la síntesis no conduce al descubri

miento de las primeras nociones y tampoco es la vía más ade

cuada para enseñar a redescubrirlas, si bien es cierto

las primeras nociones metafísicas pueden ordenarse sintética

mente; es así como aparecen en la exposición geométrica

Para llegar a las primeras nociones

que

de

las Secondes Réponses »

mostrando además el método seguido, el mejor camino es el a-

nálisis, manera de demostrar que Descartes declara haber ele

Pour moi, j'ai suivi seulementgido para las Meditaciones;

la voie analytiquo dans mes Méditations, parce qu'elle me

semble etre la plus vraie, et la plus propre pour enseigner;

(10) ,

Las Meditaciones son, por estas ccnsidcraciones, el tex

non qu'ilto en que se fundamenta la metafísica cartesiana,

contienne toute la matiére de la philosophie (pas plus que

contiennent toute la matiére de la Science),les Principes ne

raais parce qu'il en renferme les éléments presentes selon

(8) Secondes Réponses, p» 387
(9) Ibidem, p. 389
(10) Ibidem, p. 388
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El propio Descartes lo sos-leur justification vraie (11) .

tiene explícitamente; "On le pourra nommer Meditationes de

prima philosophia, car je n'y traite pas seulement de Dieu

et de l'ame, mais en génSral de toutes les premieres choses

qu'on peut connaitre en philosophant par ordre (12) « La fun

damentación de los escritos en los cuales el orden de la de

mostración es sintético se sustenta en las Meditaciones;

"Afin de bien entendre (la premiere partie des Principes),

il est a propos de lire auparavant les Meditations que j'ai

Por razones temática y meécrites sur le memo sujct" (13),

todológica^ máxime tratándose de un concepto fundamental tal

como es el Cogito, el texto a elegirse para tratar sobre la

metafísica cartesiana debe ser, pues, el de las Meditaciones

Al hilo del texto se tratará de discernir laMetafísicas.

demostración analítica" que conduce a Descartes a postular

el principio cogitativo.

En las Meditaciones Metafísicas Descartes emprende la ta

rea de probar la existencia de Dios y que el alma es distin-

E1 filósofo concede que hay demostraciones

que, bien entendidas, han dado cuenta ya de dichos temas. La

...rechercher une fois

ta del cuerpo.

innovación cartesiana consistirá en

curieusement et avec soin les meilleures et plus solides, et

les disposer en un ordre si clair et si exact, qu'il soit

(11) Gueroult, Descartes selon 1'ordre des raisons, Tomo I,

p. 23
(12) A Mersenne, 10, Nov

roult, op. cito p. 23
(13) Principes, Introduction, AT-IX, 2-16. Citado por

roult, op. cit. p. 16

1640. AT-III-239. Citado por Gue-<• /

Gue-
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constant désormais á tout l-a monde, que ce sont de véritables

démonstrations" (14). Descartes subraya, pues, que lo que

el libro que presenta a las autoridades académicas tiene de

nuevo, es el orden por el cual se dispondrá la argumentación.

El orden, tal como inmediatamente señala, no es otro que el

del Método; "Et enfin, d'autant que plusiers personnes ont

désiré cela de moi, qui ont connaissance que j’ai cultivé

une certaine méthode pour résoudre toutes sortes de difficu^

tés dans les Sciences; (...) j'ai pensé qu'il etait de mon

(15) .devoir de tenter quelqua chose sur ce sujet.

El Método, cronológicamente anterior a la obra princi

pal de Descartes, las Meditaciones Metafísicas, fijará los 1^

neamientos generales del orden de los temas de la misma,

que esto sea obstáculo para que las exigencias metódicas

sean extremadas en las Meditaciones a un grado no previsto

sin

ni en las Ilegulae ni en el Discurso.

Los preceptos del Método que se postulan en la Segunda

Parte del Discurso se fundamentan en las Regulae, donde el Mé

todo se resume en un único precepto;

siste dans 1' ordre et la disposition des choses vers lesque]^

les il faut tourner le regard de l'esprit, pour découvrir

quelque vérite.

Toute la méthode con-

Or nous la suivrons exactement, si nous ra-

menons graduellement les propositions compliquées et obscu

ras aux plus simples, et si ensuite, partant de l'intuition

(14) Carta "A messieurs les Doyen et Docteurs de la Sacrée

Faculté de Théologie de Paris'' AT-IX-6; Ed. La Pléiade,
p. 259

(15) Ibidem
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.

des plus simples, nous essayons da nous élevar par les memes

degrés a la connaissance da toutas les autras (16) .

El Método involucra un orden. Este orden —esencialmen

te el mismo que se define en las Segundas Respuestas (17) ■-

es matemático, no por similitud con alguna región especial

de la matemática, tal como pueden serlo la aritmética o

geometría, sino por corresponder a una ciencia única y uni

versal que, prescindiendo da los objetos propios da cualquier

la

rama del saber, examina el orden y la medida comunes:

remarque enfin que seules toutes las dioses ou 1'on étudie

l'ordre et la mesure se rattachent a la mathématique, sans

qu'il impórte que cette mesura soit chercnée dans des

. . . on

nom

bres, des figures, des astres, das sons, ou quelque autre ob

jet; on rerr.arque ainsi qu'il doit y avoir quelque Science ge

nérale expliquant tout ce qu'on peut cherchar touchant 1'or-

dre et la mesure sans application a una matiére particuliere,

et que cette Science est appelée, non pas d'un nom étranger

mais d'un nom deja ancien et re^u par l'usag mathématique/

universelle, parce qu'elle renferme tout ce pourquoi les

tres Sciences sont dites des parties de la mathématique'' (18).

au

La "mathématique universelle o ‘mathesis universalis

consiste en el orden por el cual los conocimientos se conca

tenan y los más simples y universales sirven de fundamento a

(16) Reglas para la Dirección del Espíritu, encabezamiento
de la Regla V, p. 52

(17) Secondes Réponses, p. 387; AT-IXl-121
(18) Regle IV, p. 51
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los más complejos y particulares. Pero en las Regulae, las

"demostraciones aritméticas y geométricas" son el último pa

rámetro para la certeza de cualquier objeto (11), es decir

de cualquier conocimiento —Descartes incluya aquí la intui

ción de las cosas simples y las deducciones bien hechas—

que tenga las características del conocimiento matemático:

poseer un objeto tan puro y simple que no exija ninguna supo

sición que la experiencia haya hecho incierta y deducir sus

consecuencias por vía racional (20), en cuyo caso el conoci

miento en cuestión puede ser considerado como absolutamente

En la Regla XII, Descartes define y clasifica locierto.

que llama "cosas simples" (choses simples). La simplicidad

no atañe a las cosas cuando las consideramos refiriéndonos a

su existencia real, sino cuando las consideramos en cuanto

...nous n'appelons sim

pies que calles dont la connaissance est si claire et si di£

son percibidas por el entendimianto.

tincte que l’esprit ne les puisse divisar en un plus grand

nombre dont la connaissance soit plus distincte: tels sont

la figure, l'étendue, le mouvement, etc." (21). Descartes

argumenta que las nociones simples no son materia de juicio

Si las intuimos, es condición de la insino de intuición.

tuición que las aprehendamos enteramente, porque de no ser

así, no serían simples. Siendo la intuición inequívoca (22),

no podemos equivocarnos en lo referente a la certeza de las

(19) Regle II, p. 42
(20) Ibidem

(21) Regle XII, p. 81, Cf. Tercera Meditación, p. 290, AT-

IXl-32

(22) Régle III, p. 43



9„

En los Principios se afirma fundaraental-nociones simples^

el hecho que la proposición "Je pense, done

presenta a quien conduzca sus

se ignore lo que sic[

mente lo mismos

sea la primera que

pensamientos con orden no significa qua

nifica pensar, certeza, existencia, que para pensar es nece

sario ser y otras cosas semejantes, las cuales,

ce sont la des notions si simples que d'elles-memes

elles ne nous font avoir la connaissance d'aucune chose

seje suis

,o.a cause

que

qui

je n'ai pas jugó qu'ellas dussant etre mises ici enexiste,

(23) .compte.

En las Meditaciones, en cambio, se planteará la propos^

(24) con una apodicticidad prime-

con relación a la cual las nociones simples se consi

Esto no sucede en las Regulae,

ción "Ego sum, ego existo

risima.

derarán como fundamentadas.

donde la intuición cogitativa tiene el mismo rango que otras

"Ainsi chacun peut voir par intuition qu'il

que le triangle est dófini par trois

seule surface, et des

intuiciones s

existe, qu'il pense.

lignes seulement, la sphere par une

choses de ce genre,..

pueda plantear el Cogito, de la forma en que lo hace en

Para que el orden de razones(25) .

las

será preciso que la Duda Metódica se radicali-

un nivel de apodicticidad que la mathe-

Meditaciones,

ce como exigencia de

sis inherente a las Reglas no contempla (26).

(23) Principes, I, 10
(24) Seejunda Meditación, AT-VII-25
(25) Regle III,
(26) En Pie Frage nach dem Ding (parágrafo f2) "Descartes:

cogito sum; Ich ais ausgezeichnetes su]Djectum" (p. 76-

82), Heidegger explica que la formulación de "cogito
es inmanente al proyecto (Entwurf) de la mathesis

44p.

sum
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La Duda es inmanente a la letra del primer precepto del

Le premier átait de na recevoir jamais aucune choseMétodo;

pour vraie que je na la connussa avidarnment atre talle; c'ast-

a-dira d’evitar soigneusamant la precipitation at la préven-

tion; et de na comprandre rien de plus en mes jugemants que

ce qui se présantarait si clairament at si distinctamerit a

mon esprit que je n’eusse aucune occasion da le mettra en

doute. (27) . En el inicio da las Meditaciones Descartes ar

gumenta que si sa quiere establecer "...quelque chose de fer

me et de constant dans les Sciences (28) es preciso que se

ponga en duda absolutamente todo lo que hasta ese entonces

se había sostenido como verdadero. La Duda no se limitará

en esta obra a ser un instrumento del Método que delimita

los conocimientos confusos de los claros y distintos. Si así

fuera, la dubitabilidad inherente a la percepción sensible,

por la que trabamos conocimiento de un objeto compuesto, ten

dría que ceder su lugar a la certeza que se alcanzaría en el

momento en que se dividiera a dicho objeto en sus partes sim

pies componentes, puesto que la concepción, independiente,

de dichas partes (por ejemplo extensión, figura, color, moví

miento), siendo clara y distinta, satisface los criterios

que en las Regulae y en los preceptos del Discurso del Méto

do han sido establecidos para que un conocimiento incluyen

universalis. En la interpretación de Gueroult (Op. cit.

Tomo I, pp. 30-42) el cuestionamiento de la certeza de

las nociones matemáticas es supramatemático: la duda se

hace metafísica (mediante la ficción del Genio Maligno)
como acto de la voluntad infinita del hombre. Solamente

así podrá cuestionarse la certeza matemática inherente
a la simplicidad de las nociones simples.

(27) Discours de la méthode, deuxiéme partie, p. 137
(28) Primara Meditación, p. 267
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pueda ser considerado como ver

En las Meditaciones se tratará de exponer "...les

do el conocimiento sensible

dadero.

raisons pour lesquelles nous puvons douter généralement de

toutes choses...' (29). Descartes advierte, seguidamente,

que la utilidad de una duda 'si général" no podrá apreciarse

sino después, cuando, apartados de los sentidos y de todo ti

po de prejuicios, no vacilemos en otorgar a lo verdaderamen

te indubitable la calidad de tal.

La Duda íletódica es, desde el comienzo de las Meditacio

nes, un cuestionamiento total, no de conocimientos aislados.

sino de los principios en los cuales se fundamentan los cono

La Duda tendrá tantos grados como tipos de cono-

Empezará por poner en tela

cimientos.

cimiento se pongan en cuestión,

de juicio los conocimientos adquiridos por los sentidos y pro

seguirá gradualmente hasta alcanzar, en la Tercera Medita

ción, un fundamento para la certeza de los conocimientos cía

Antes de proceder a la destrucción deros y distintos. sus

conocimientos, "anciennes opinions" (30), hasta entonces re

putados como ciertos, la Duda se anuncia en las Meditaciones

...mais, d'autant que la rai^

son me persuade deja que je ne dois pas moins soigneusement

m'empecher de donner créance aux choses qui ne sont pas

tiérement certaines et indubitables, qu'á celles qui nous pa

raissent manifestement etre fausses, le noindre sujet de dou

con una radicalidad universal:

en-

ter que j'y trouverai, suffira pour me les faire toutes reje

(29) Síntesis de las Meditaciones,

(30) Premiere Meditation,.p. 267

2 52P-
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(31) »ter

Según el primer precepto del Método, se debe evitar tan

to la precipitación como la prevención, '...d'eviter soigneu

sement la précipitation et la prévention..." (32). Evitar

la precipitación significa que el juicio acerca de la cosa

que se ha puesto en cuestión debe suspenderse mientras no se

presente clara y distintamente (33). Comoquiera que se in

terprete la prevención, en el Discurso del Método las cosas

que se presentan con claridad y distinción exigen del asenta

miento de la razón. La Duda es científica y selectiva en el

Discurso. Tal como Descartes aclara en el "Praefatio ad lee

torem", no se ha planteado, en el Discurso, la res cogitans.

en el orden de la cosa, sino únicamente en el orden del pen

samiento. Alquié, al respecto, apunta: "Le dout du Discours

n'est métaphysique ni par les raisons qu'il invoque (car il

Primera Meditación, p. 268
Discours de la Méthode, p. 137
La prevención es explicada por Gilson de la siguiente
manera: ''La préventio consiste dans la permanence en

nous des jugements que nous portons sur les choses au

cours de notre enfanee, que nous ne nous souvenons plus
d'avoir admis sans exaipen, et qui s' imposent actuel-
leraenta nous comme des vérites évidentes." (Commentaire

historique al Discours de la Méthode, p. 199). Pero en

los textos cartesianos que Gilson cita (Principes I, 71-

74) no se utiliza la palabra prevención; ni siquiera en

el texto que Gilson reproduce; la palabra usada por De£
cartes en AT-VIII-36, 1.18, es "praejudicii", plural da

praejudiciiom, y no praeventio. En la versión francesa
de Bridoux de los Principios, "praejudicii” se traduce
por ''préjugés", y en ningún lugar se menciona "préven-
tion''. Frondizi interpreta "prévarttion" da modo distin
to: "La prevención es el vicio opuesto a la precipita
ción. Consiste en negarse a aceptar una idea a pesar de

ser clara y distinta. Se deba a que persisten en nues
tra alma ciertas nociones, adquiridas en la infancia
sin el menor examen, y que opacan la luz natural" (Fron
dizi. Notas a la Segunda Parte del Discurso del Método).

(31)

(32)

(33)
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ne reposo pas sur l'hypothese d'un Dieu trompear, mais sur

le fait de l'erreur) ni par sen objet (car l'existence du

Monde extérieur n'y est pas mise en question, et done n'aura

etablie par la suite) .

verites d’ordre scientifique,

dasil ne porta qua surpas a atre

sur des relations.*' (34).

En el Discurso no se plantea que lo que se conoce clara

De la distinción de nocio-y distintamente pueda ser falso.

nes se pasa, directamente, a la distinción da substancias

En las Meditaciones, en cambio, se pondrá en tela de(35) ,

juicio al valor objetivo de las nociones simples, lo que sig

nifica qua no se aceptará, como sa ha hecho en las obras an

teriores, que las nociones cuya simplicidad permite una apra

hensión clara y distinta sean válidas ipso facto más allá

del terreno de su propia veracidad intrínseca,

al valor objetivo de las nociones no significará, púas, cuas

tionar su lógica interna, pero sí la presunción qua su vali-

Cuastionar

dez sea la condición formal del orden exterior al de la man-

A diferencia de los escritos anterioras, en las Medita-te.

clones se cuestionará la validez de las evidencias matemáti-

Gueroult señala que, debido a ese raquarimianto, sacas,

plantearán dos grandes preguntas cuya elucidación exige del

profundo proceso filosófico da las Meditaciones". A la pri-

bref, est-ca que la raalite axtérieuremera la resume así:

á moi repond aux axigences internes de 1'antandement?" (36).

En otras palabras, sa conforma al universo de acuerdo a las

(34) Alquié, p, 147
(35) Ibidem, p, 150
(36) Gueroult, Op, cit. Tomo I, p. 31
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El problema fundamental es aquí

de quel droit conclure des essences vraies aux

elexigencias de la razón?

siguiente;

(37) , La segunda preguntaexistences hors de ces essences?

se superpone a la primera y consiste en plantear si las i

..,bref, si ce que j'deas claras y distintas son esencias;

affirme, m.oi, au nom de ma raison, est vraiment l'expression

d'une raison universelle objective, et non point l'expression

de nécessites inherentes a ma nature subjective; si les lia-

sons que j'établis entre ces idáes ont une valeur objective

ou si elles ne valent que dans la sphere limitée de mon moi."

Gueroult añade que esta pregunta se especificará

En el primero se constatará que, efectivamen-

(38) . en

dos momentos.

te, no cabe duda con respecto a la intuición, propiamente di^

cha (39), de las ideas. Paro, en un segundo momento, puesto

que la intuición es instantánea, cabe preguntarse si lo

se conoce por intuición o por una deducción correcta (40)

que

(37) Ibidem, p. 32
(38) Ibidem

(39) Descartes, aclarando el peculiar sentido apodíctico de

"Je pense, done je suis", afirma; et lorsqua j'ai
dit que cette proposition; Je pense, done je suis, est

la premiere et la plus certaine qui se prÓsente á celui
qui conduit ses pensees par ordre, je n'ai pas pour ce

la nie qu'il ne fallut savoir auparavant ce que c'est
que pensee, certitude, existence, et que pour penser il

faut etre, et autres choses semblables; mais a cause

que ce sont la des notions si simples que d'elles-memes
elles ne nous font avoir la connaissance d'aucune chose

qui existe, je n'ai pas jugó qu'elles dussent etre mises

ici en compte.’ Principes, I, 10
(40) La sagacidad es una de las dos facultades principales

del espíritu. La misma permite que, no sólo la intui
ción, sino también una inferencia pueda ser evidente.
Una inferencia evidente presupone que "...toutes les
propositions que nous avons deduites iramediatement les

unes des autres, sont toutes ramonees a une vóritable
intuition, si l'inference a óte evidente.'' La certeza

que presenta una deducción que cumpla con este presu
puesto ("enumeration suffisante ou induction") es sola
mente menor a la de la intuición simple. Regle VII,p. 59
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perdura, independientemente al pensar, cuando cesa el pensa-

Bref, a la consorvation des connais-miento correspondiente;

sanees dans la faculté extra-rationelle de la mémoire que su£

pose toute deduction

rrespond-il hors de moi una conservation de la verité en soi?”

laquelle se deroule dans le temps— co

(41) .

La respuesta a estas preguntas requerirá de una Duda ra

Es por esto que la Duda lietódica de las Meditaciones

se. denomina también 'hiperbólica', en razón del sentido étimo

lógico de hipérbole (UTrepPoX-n =

de la palabra, que en la retórica "...designe une figur

laquelle on donne a l'objet consideré quelque degré de plus

en bien ou en mal qu'il n’en possede en réalité.

los lugares en los cuales se refiere a la Duda llamándola
"

(43), Descartes indica qvie la función de la Duda

dical.

xceso) Y de la significacióna

e par

(42). En

hi

perbólica

Hiperbólica es teórica; la Duda es un instrumento del conoci

miento cuyo rol debe ser comprendido con relación al proyecto

de fundamentación de la ciencia que se lleva a cabo en las ^

Es absurdo por tanto pretender que la Duda puededilaciones.

intervenir en los juicios que se relacionan con la vida coti-

A los caracteres metódico y radical de la duda.diana (4 4) .

(41) Gueroult, Op. cit. Tomo I, p. 32
(42) Gueroult, Descartes selon l'ordre des raisons. Tomo I,

p. 41
(43) Sexta Meditación, p. 334. Obs. del autor sobre las Sépti

mas Objeciones; Ed. Ateneo, p. 397
(44) Cinquieme Reponses,

la conduit de la vie, ce serait une

dicule de ne s'en pas rapporter aux sens; ...

...quand il est question de
cliose tout "á fait ri

4 77;p.
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se suma su provisionalidad. La Duda cesa en el momento en

que se llega a un conocimiento ante cuya certeza no cabe la

posibilidad de dudar.

la Duda aparece como una de las constantes

del pensamiento cartesiano desde las primeras obras del filó

sofo, pero solamente en las íleditaciones ? en razón del pro-

En resumen,

yecto matafísico que involucran, la Duda Metódica se expande,

en calidad de hiperbólica, a su dimensión máxima. Es por

ello que, a pesar de otorgar la calidad da hiperbólica a cual^

quier instancia de la Duda Metódica, Descartas distingue

las que considera como las más universaless éstas son la Du

da fundada en la ilusión de los sueños y la que se funda

a

en

tas dos últimas.la hipótesis del Genio Maligno (45).

la Duda que se fundamenta en el Genio ílaligno ocupa un lugar

De es

aparte, porque la misma no se apoya, como las otras, en ral

sons naturelles de douter", sino en una opinión metafísica.

De ahí su nombre de Duda Metafísica. Gueroult explica su pe

Ion seulement il n'est
íl

culiaridad de la siguiente manera:

pas inspire par la natura (soit de notre esprit, soit de no-

tre suiDstance composée) , mais il est contraire a ' la natura

qui, spontanement, considere comma indubitade notre esprit

bles les idées claires et distinctes (46) .

Sin embargo, el carácter .hiperbólico de la Duda, se ad

vierte ya en la cuarta Parte del Discurso del Método. Des-

(45) Sexta Meditación; "Duas máxime generalas dubitanti cau

sas", AT-VII-77? citado por Gueroulu, Op. cit. I, p. 41

(46) Gueroult, Op. cit,, p. 42, Tomo I



17o

cartas comienza asa sección del Discurso advirtiendo que las

meditaciones de las cuales va a tratar, son 'o..si métaphysi

ques et si peu communes, qu'elles ne seront peut-etre pas au

(47); el carácter hiperbólico de la du

algunas líneas

goüt de tout le monde"

da en la secuencia argumantal por la cual

más adelante, arriba a la certeza del Cogito, es muy clara:

"oo.et que je rejetasse comme absolument faux tout ce en quoi

je porrais imaginar le moindre douta, afin de voir s'il

resterait point, apres cela, quelque chose en ma cráance qui

ne

fut entierement indubitable» Ainsi, a cause que nos sans

nous trompent quelquefois, je voulus supposer qu'il n'y avait

aucune chose qui fut telle qu'ils nous la font imaginar ( . • •)

je rejetai comme fausses toutes les raisons que j'avais pri

sas auparavant pour demonstrations. (...) je me resolus

feindra que toutes les chosas qui m'etaient jamais entrSes

en l'esprit n’ctaient non plus vraies que las illusions

de

.d3

(48) .mes songas

En el Discurso del ríe todo, no obstante, observamos dos

cosas que refuerzan la necesidad de que el lugar exacto que

el Cogito tiene en la metafísica cartesiana sea estudiado a

partir de las Meditaciones Metafísicas: 1. La posibilidad da

error en el razonamiento matemático está limitada a los para

logismos, es decir, a las equivocaciones que pueden cometer

se en una demostración de tipo geomótrico. El argumento de

que cuando soñamos se nos ocurren situaciones que no son rea

(47) Discurso del Método, Cuarta Parte, p. 147
(4 8) Ibidem
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Des-las, da cuanta por igual de todo tipo de pensamientos,

al grado da certeza de las nociones

simples, las cuales, igualmente ciertas en la vigilia y en

el sueño, ocasionarán que en

a la hipotética existencia dal Genio Maligno con

fin de que la carteza de "je suis,

mo mayor que la certeza de las nociones simples o las intui-

2. En el Discurso, una vez planteado el

cartas no cuestiona aún

las Meditaciones tenga que recu

el
rrirsG

j'existe" se distinga co-

ciones matemáticas.

Cogito, su certeza se erige como modelo y fundamento para to

La Duda se restringe a exigir, de lo quedo conocimiento.

se pretenda plantear como conocimiento seguro, el mismo gra

do de claridad y distinción que tiene la proposición

El primer punto será tratado más adelan-

*1

jQ pen

se, done je suis".

te, cuando se exponga la diferencia, en cuanto a certeza, que

guardan entre sí el Cogito y las nociones simples,

gundo punto nos ocuparemos inmediatamente.

Del se-

En el Discurso, la intuición cogitativa conduce inmedia

tamente a plantear la existencia del yo en calidad de subs-

,..je connus de la que j'étais une substance donttancia:

toute l'essence ou la nature n'est que de penser, et qui,

pour étre, n'a besoin d'aucun lieu, ni ne depend d'aucune

En sorte que ce moi, c’est-a-dire l'ame.chose matórielle.

laquelle je suis ce que je suis, est entierement dispar

tincte du corps, et mema qu'elle est plus aisee a connaitre

que lui, et qu'encore qu'il ne fut point, elle ne laissarait

La substancializa-pas d'etre tout ce qu’elle est. (49) .

(49) Discours de la máthode, p. 148
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a Descartas no cuestiona aquícion se produciría debido a que

el fundamento da la
elrelación entra lo que es cierto para

Elel orden da las cosas.cierto enpensamiento y lo que

Cogito se plantea en

impugnable; por lo tanto

os

al Discurso como un objeto cuya certeza

, no puede dudar de él.no es

debemos mencionarDescartes,Sin embargo, en descargo de

•Prefacio al lector” de la edición latina de las

a partir del texto

que en al

Meditaciones, Descartes refiere.
del

que

laso del Método se le ha objetado que, puesto que

sobre sí mismo, sólo

en
Discur

espíritu humano hacereflexión que el

hay razón suficiente

su naturaleza o esencia consista sólo en pan

cosas que también podrían pertenecer a

Descartes contesta diferenciando

"A esta objeción respondo

la intención de excluirlas

noconoce que es una cosa que piensa.

para suponer que

sar, excluyendo otras

la naturaleza del alma.

Su respuesta essdos instancias.

he tenido tampoco entoncesque no

(las demás cosas que quizá podría

la naturaleza del alma) según

también decirse que perte-

el orden de la verdad
necen a

trataba), sino solamente

de modo que mi sentido consis

a mi esencia, sino

se

de la cosa (de la que entonces no

gún el orden de mi percepción,

conocer nada como pertenecientetía en no

tiene en sí la
que yo era una cosa que piensa o una cosa que

(50)facultad de pensar.

la traducciónpercepciónEl empleo de la palabra en

"Prefacio al lector”, traduc-(50) Meditaciones Metafísicas, .
ción de AT-VII-8 en Descartes, Obras Escogidas (Traduc.

Zwanck), p. 208de E. de Olaso y T.
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Dascartas; traducción etimológicaman

...in ordi

castellana dal taxto da

ta correcta, puesto que al original latino razas

na ad maam parcaptionarn , . . ' (51); pueda conducirnos a pen

sar que no hay, en realidad, dos órdenes distinguibles el u~

no del otro como Descartas pretendo, y que por ello, la obje

ción al Discurso no habría sido, en última instancia, rebatí

Con independencia dal problema filo-

consistente en determinar si uno de los sentidos de

da por Descartes (52).

sófico

el de la percepción interna con"percepción

total prescindencia dal mundo, es o no posible— el problema

en Descartes:

exegetico se plantea como elucidación semántica del termino

En los Principes, se define "perception'percepción'.

uno de los dos modos generales del pensar (el otro es la vo-

como

Aussi sentir, imaginar et mame concevoir des cho-

sas purement intelligibles, ne sont que des fa(?ons diffSran-

Tambien la concepción puramente

luntad) :

tes d'apercevoir..o

intelegible es considerada, pues, como uno de los modos

(53) .

del

percibir. En la segunda parte de los Principes, Descartes

deslinda el entendimiento propiamente tal (lo que en Princi

pes I, 32 se denominó "pura intelligere") de los otros modi

Praofatio ad lectorem, AT-VII-8

En la lengua filosófica actual —e igualmente en la sig

nificación corriente do la palaera—, 'percepción" se
entiende sólo como percepción exterior, es decir, el ac

to por el cual "un individuo organizando sus sensacio
nes presentes, interpretándolas y completándolas con i-

mágenes y recuerdos se opone (a) un objeto que conside
ra espontáneamente como distinto de ól, real, y actual
mente conocido por él",
percepción interna: "Conocimiento que el yo posee de
sus estados y de sus actos por la conciencia" es una
significación obsoleta, "sería ya imposible emplear per

cepción en este sentido sin agregarla un epíteto expli
cativo". Lalande, Vocabulario técnico y crítico de la

filosofía, p. 752
Principes I, 32; p. 585

(51)

(52)

Percepción", en el sentido de

(53)
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..,nous quitterons sans peine tous les préju-

et ne nous servirons

percipiendi:

gés qui ne sont fondás que sur nos sens,

que de notre entendemant, parce que c'est en lui seul que

les premieres notions ou idees/ qui sont comme les semences

des vérités que nous sommes capables de connaitre, se trou-

(54) .vent nature1lamento

losEn Les passions de 1'ame, Descartes considera que

pensam.ientüS son las funciones del alma, y los divide en dos

Las voluntadesgéneros; acciones o voluntades, y pasiones,

son llamadas accionas, porque experimentamos que procederían

directamente del alma y parecen no depender más que de ella.

Se puede denominar como sus pasiones, por el contrario, a

"...toutes les sortes de perceptions ou connaissances qui

se trouvent en nous, a cause que souvent ce n'est pas notre

ame qui les fait telles qu'elles sont, et que toujours

les recpoit des choses qui sont représentées par elles*' (55) .

—contrariando la significación

elle

51

Aquí se usa “perceptioqs

que estamos discerniendo— en el sentido de percepción exter

na (56) . Pero el sentido amplio y característicamente carte

siano de "percepción" se manifiesta poco después en el mismo

texto, cuando Descartes establece que las percepciones (a las

que poco antes ha calificado como pasiones), son también de

dos clases; unas tienen al cuerpo como causa, y otras al al-

(54) Principes II, 3;
(55) Passions de 1'ame, Art. 17; p. 704
(56) "Par ’perception' Descartes entend ici généralement ce

que l'esprit 're<?oit' passivement qu’elle qu'en soit 1

origine." Mizrachi, F,, ilotas al Traité des passions,
P. 171

512P-

I
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lasLas percepciones que tienen al alma por causa son

percepciones de nuestras voluntadas y de las imaginaciones u

ma.

otros pensamientos que dependen de las voluntades. Respecto

de nuestra alma, querer alguna cosa, es una acción; percibir

que ella quiere, una pasión. Sin emjbargo, "...a cause que

cette perception et cette volonté na sont en effet qu'une

mame chose, la dónomination se fait toujours par ce qui est

le plus noble, et ainsi on n'a point coutuma de la nommer

(57) . Siendo, en esune passion, mais seulement une action.

te caso, la percepción cosustancial a la voluntad, no puede

decirse de aquella que el alma la reciba de alguna cosa re-

La percepción es, por el contrario, simplemente

Este sentido de percepción es coextensivo al caso

presentada.

acción.

de las imaginaciones u otros pensamientos que son formados

Aquí la percepción no es coextensiva a la vopor el alma.

Descartes considera queluntad sino que depende de ella.

cuando el alma imagina cosas que no existen, o cuando piensa

en cosas inteligibles y no imaginables, las percepciones no

dependen sólo de las imágenes en el primer caso, o de las co

sas puramente inteligibles en el segundo, sino principale-

ment" de la voluntad; "Lorsque notre ama s'applique a imagi-

ner quelque chose qui n'est point, comme a se représenter un

palais enchanté ou une chimere, et aussi lorsqu’elle s'appli

que a considérer quelque chose qui est seulement intelligi-

ble et non point imaginable, par example a considérer sa pro

pre nature, les perceptions qu'elle a de ces choses dépen-

(57) Passions de 1•ame, Art. 19; p. 705
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dent principalement de la volonté qui fait qu'elle les aper-

?:oit; c'est pourquoi on a coutuma de les considérer comme

des actions plutot que comme des passions

producido in extenso el artículo 20 de Les passions de 1'ame,

porque en él se hace mención expresa da la percapción por la

(58) . Hemos re-

En la filoso-cual el alma considera su propia naturaleza,

fía cartasiana el alma se percibe a si misma. En este caso.

al igual que cuando se concibe solamenta cosas inteligibles

(nociones comunes o ideas matemáticas), la percepción no pre

Apercepción' es un término que tambiéncisa de imágenes,

se usa en Descartes (como conjugación da apercavoir, por ej.

en el Art. 19 de Les Passions: ...car il est certain que

nous ne saurions vouloir aucune chose qua nous n'apercevions

apercevoir", dipar mema moyen que nous la voulons; o como

rectamente, en Principes I, 32, ya citado), pero las mencio

nes no están explícitamente restringidas, cosa que no sucede

rá sino con Leibniz, a significar específicamente el conoci

miento de las propias percepciones,

de "percepción

La significación(59) .

es, pues, tan amplia, que en Las Pasiones

del Alma irrumpe en la esfera de la voluntad rebasando la di

ferenciación dual que los Principes establecen para todas

las formas del pensar (50).

(58) Les passions de l'ame, Art. 20; p. 705
(59) A]-bagnano, Dice, de Filosofía, p. 87. Abbagnano añade

que la apercepción será definida posteriormente y en el

mismo sentido por Wolff como "actividad por la cual nos

percibimos a nosotros mismos como sujetos que perciben
y nos distinguimos, por lo tanto, da la cosa percibida".
La^^apercepcion pura o "trascendental" será el "ich den-

ke" kantiano, apercepción qua acompaña a todas mis re

presentaciones.'

"Qu'il n'y a en nous que deux sortes de pensées, a sa-

voir la percepticn de 1'entendemant et l'action de la

volonté". Principes, I, 32; p. 585

(60)
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El uso de 'percepción', significando pensamiento, es ad

vertible también en el Abrege géométrique de las Respuestas

Idea*' se define como percepcióna las Segundas Objeciones.

Par le nom d'idee, j'antends cette forme de cha

par la perception inmediata de laquelle

nous avons connaissance de cas memas pensées.

inmediata;

cune de nos pensées.

(61) . El mis

mo sentido tiene el uso de 'percepción' en las Respuestas a

las Terceras Objeciones; ‘'En apres, il y a d'autres actas

comme ontendre, vouloir.que nous appelons intellectuels.

imaginar, sentir, etc., tous lasquéis conviennent entre

en ce qu'ils ne peuvent etre sans pensée, ou perception,

conscience et connaissance;'"

aux

ou

(62) .

En resumen, el orden da la verdad de la cosa es, pues,

distinguible del orden de mi percepción, debido a que perce£

ción tiene el sentido de pensamiento, tanto en el caso de que

el pensamiento esté dotado, como en el que esté desprovisto.

Así, a la objeción que "'la pensée nede correlato real.

peut etre sans objet; par example, sans le coros''*. Desear

on il faut evitar 1’equivoque du mot de pen-tes responde:

sée, lequel on peut prendre pour la chose qui pense, et aus-

si pour l'action de cette chose; or je nie que la chose qui

pense ait besoin d'autre objet que de soi-meme pour exercer

son action, bien qu'elle puisse aussi l'étendre aux choses

Es quizá por e£matérielles lorsqu'elle les examine. (63) .

(61) Secondes Réponses, p. 330
(62) Troisiemes Objections, p, 403
(63) Cinquiemes Réponses, p. 512
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to que, en la traducción francesa del Praefatio ad lectorem".

realizada en 1661 por Clerselier, amigo personal de Desear-

(declinación de 'per-tes, se traduce "ad meam perceptionem

ceptio') por "pensóe" (64). Por todo lo cual, cuando Desear

tes sostiene, en el "Praefatio ad lectorem", que la conclu

sión a la que llega en la argumentación de la Cuarta Parte

del Discurso; ...je connus de la que j' etais une substance

dont toute l'essence ou la nature n'est que de penser, et

qui, pour etre, n'a besoin d'aucun lieu, ni ne dópend d'aucu

(65) es correcta, dicha afirmaciónne chose matérielle. no

debe entenderse como correspondiente a la realidad. . . . in

ordine ad ipsam rei veritatem...", sino sólo correspondiendo

...in ordine ad meam perceptionem...al orden del pensar.

Al.Perceptio debe entenderse pues, como pensamiento.

igual que en las Meditaciones, también en el Discurso la ver

(66) .

dad de las ideas claras y distintas (es decir, en sentido a-

ristotélico-ascolástico, la adaequatio intellectus et rei),

Mais si noUS ne savionsnecesita de la garantía de Dios:

est en nous de réel et de vrai vientpoint que tout ce qui

d'un etre parfait et infini, pour claires et distinctes que

fussent nos idees, nous n'aurions aucune raison qui nous as-

(67)surat qu'elles eussent la perfection d'etra vraies.

(64) La traducción castellana de Manuel de la Revilla (Ed.

Ateneo, p. 75), también traduce "perceptio" con "pensa
miento" . Lo mismo hace M. García Morante (Ed. Espasa-

Calpe, 13a. ed. p. 86)
(65) Discours de la Méthode, p. 148
(66) AT-VII-8

(67) Discours de la Méthode, p. 152
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En las Meditaciones como se verá más adelante, la in-

reviste unatuición de la proposición 'Ego sum, ego existo

certeza que escapa a la Duda (porque el pensamiento

la condición sino qua non de cualquier dudar), pero la certe

za acerca de la existencia indubitable del ente que piensa

como primera certeza del aná

la Segunda Meditación, no es condición suficiente

los conocimientos acerca del

es

en tanto que piensa, alcanzado

lisis, en

para que la ciencia, es decir,

mundo, puedan fundamentarse a partir de ahí (68). La certe

za en el orden de la perceptio no es condición suficiente pa

ra la certeza in rei veritate»

(68) El Cogito considerado como fundamento absoluto en la fi

losofía cartesiana es, sin embargo, una interpretación
que puede encontrarse, en distintas épocas, en pensado
res de primera magnituds en Hegel, Lecciones sobre la

Historia de la Filosofía,

desarrollo de la explicación del Cogito como
absolutum inconcussum veritatis",

Frage nach dem Ding, en el capítulo "Der metaphysische
Sinn des Mathematischen"o

Tomo III; o en Heidegger como
subjectum

especialmente en Pie



CAPITULO SEGUNDO

En la Primera Meditación, da títulos Des choses que

l’on peut róvoquer en doute", la Duda Metódica es al calcula

do procedimiento de eliminación por el cual se examina los

diferentes tipos de conocimientos, en una serie que va de

los conocimientos sensibles a las nociones simples o nocio

nes matemáticas, las cuales también, a la postre, serán pue^

El proceso conduce de lo complejo a lo simtas en cuestión.

pie en cumplimiento del segundo precepto del Métodos Le se-

cond, de diviser chacune des difficultes que j'examinerais

en autantde parcelles qu'il se pourrait et qu'il serait ra

quis pour les mieux résoudre." (69).

Para esto no será preciso someter a duda todos los cono

cimientos, ...ce qui serait d'un travail infini...", por lo

tanto imposible; pero también inútil, pues bastará con que

destruya los fundamentos para que todo lo que se haya cons

truido sobre ellos caiga como castillo de naipes,

geométrico subyace a este tipo de investigación,

que en las demostraciones de la geometría, bastará con demos

El orden

Al igual

trar la falsedad de un principio para que so

todo lo que de éi se deriva;

troque dudoso

Et pour cela il n'est pas be-

soin que je les examine chacune en pcud:iculier. ce qui serait

(69) Discours de la Móthode, deuxierae partie, p. 138
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d'un travail infini; mais, parco que la ruine des fondements

entraine necessairement avoc soi tout le reste de 1'edifico.

d’abord aux principes, sur lesquels toutes

mes anciennes opinions étaient appuyées.

je m'attaquerai

(70) o

Para la gnoseología escolástica prevaleciente, el cono

cimiento empieza por los sentidos y se fundamenta en la con

fianza en la veracidad de la percepción sensible»

mentó do la Primera Meditación que pono en tola de juicio la

El argu-

certeza do dicha percepción es el siguiente;

quelquefois óprouve que ces sens ótaient trompeurs, et il

est de la prudence de ne se fier jamais entierement a ceux

o o .or j ai

(71) o La crítica del conoci-qui nous ont une fois trompes

en términos generales, a la quemiento sensible corresponde

se desarrolla en las Regulao (72), pero en las Rcgulae,

tal como indicáramos anteriormente, la intuición de las no

ciones simples o la deducción correcta son condición sufi

ciente para la certeza»

El razonamiento seguido con respecto a los sentidos es

simple: éstos nos engañan a veces inclusive cuando estamos

Un medio de coaparentemente seguros de lo que percibimos»

nocimiento que nos engañe, aunque sea sólo una vez, no es ab

solutamente seguro, por tanto debe ser desechado» Descartes

argiomenta seguidamente que si bien es razonable admitir que

los sentidos puedan engañarnos en percepciones de cosas que

(70) Premiére Meditation, p» 258
(71) Premiére Meditation, p» 258
(72) Cf» Requlae, AT-X-422, 423. Edición citadas p» 84
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están alejadas de*nuestros sentidos y en aquellas que tienen

como objeto cosas tan pequeñas que nuestra capacidad de dis

distinguir, notinción —visual, por ejemplo— no alcanza a

es razonable dudar de ciertos datos de los sentidos que ata

ñen a circunstancias tan cercanas como son la ropa que lleva

mos, o la percepción de las partes de nuestro propio cuerpo.

Para que este tipo de percepciones también pueda ser puesto

en tela de juicio, será preciso que meditemos acerca de la

dificultad de distinguir entre los estados de vigilia y de

sueño. Puede ocurrir que soñemos estar vestidos de cierta

manera o que estamos sentados; cuando así pensamos durante

el sueño, creemos que lo pensado corresponde a la realidad y

no a un ensueño; "Et m'arretent sur cette pensée, je vois si

manifestement qu'il n'y a point d’indices concluants, ni de

marques assez certaines par ou l’on puisse distinguer nette-

ment la veille d'avec le sommeil, que j'en suis tout ótonnó;

et mon etonnement est tel, qu’il est presque capable de

(73) (74). Seguidamente Descartes

me

persuader que je dors.

argumenta que lo que soñamos tiene relación con el mundo de

la vigilia, puesto que las cosas que nos representamos en

sueños f

peuvent etre formees qu'a la ressemblance de quelque chose

...sont comme des tableaux et des pcintures, qui ne

(73) Premiere Meditation, p. 269

(74) "Antiguamente Chuang Chou (Chunag-tzu) soñó que era ma

riposa. (...) No sabía que era Chou (Chuang-tzu).
pronto despierta. Era Chou y se asombra de serlo. Ya no

le era posible averiguar si era Chou que soñaba ser ma

riposa, o era la mariposa que soñaba ser Chou." Chuang-
tzu, traduce, de C. Elorduy, S.J. Ed. Monte Avila,

De

P-

22
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Sin embargo, cabe la posibido reel et de véritable;"

de forma similar a lo que sucede en el arte de la pin

que no haya cosas generales a las cuales podamos asig

la condición de modelos de lo que imaginamos; no obstan-

por muy extravagante que pueda ser nuestra imaginación,

de nuestras imágenes tendrán que

El análisis hace pasar de las cosas compues

(75) .

lidad^ f

tura,

nar

te.

por lo menos los colores

ser verdaderos.

tas a las simples, puesto que el conocimiento de las segun

de acuerdo al Método, más fácil que el de las primadas es,

el párrafo siguiente, Descartes comparará la veraci-

(elementos últimos, no

ras. En

dad de la percepción de los colores

la percepción sensible) con los elementos

componen las imáge-

De ce genre de choses est la

ensemble la fi

descomponibles, de

simples y más universales de los que se

nes de las cosas que pensamos?

general, et son étendue;

leur quantité ou grandeur, et leur

nature corporclle en

gure des choses étendues,

nombre; comme aussi le lieu ou elles sont,

re leur durée, et autres semblables."

de elemento simple no descomponible, e

el mismo nivel que la extensión, la cantidad o el lugar, pe

la prosecución del análisis tomará en

le temps qui mesu

(76) o En su calidad

1 color se coloca en

consideración sola
re

intelectuales; de las naturalemente las naturalezas simples

sensibles no se tratará sino en la Sexta Medita-zas simples

ción. Esta disposición de

de las nociones simples intelectuales es mayor que

orden obedecvi a que el grado de

absolutez

C'est que si le sentiment est, commeel de las sensibles s

(75) Premiere Méditation, p. 269
(76) Ibidem, p. 270
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l'idée de 1'entendement, une nature simple, il est moins ab-

solu qu’elle, car 1 ’entendement peut etre sans le sentiinent,

tandis que le sentiment ne peut etre sans 1'entendement."

(77) .

Con las naturalezas simples intelectuales. Descartes ha

Esta presunciónbría llegado a un conocimiento indabitable.

se ve reforzada por el hecho de que, seguidamente, divide

las ciencias otorgando mayor veracidad a las que se ocupan

de cosas o naturalezas simples que a las que se ocupan de co

El criterio de distinción consiste en que

las segundas, la medicina o la astronomía por ejemplo, se o-

sas compuestas.

cupan de cosas compuestas, las cuales se ha visto ya que son

inciertas y dudosas. Para las primeras, en cambio, al no o-

cuparse sino de cosas muy simples y muy generales; nociones

simples o esencias matemáticas, la existencia o inexistencia

de aquello de lo que se ocupan es indiferente, "...sans se

mettre beaucoup en peine si elles sont dans la nature, ou si

elles n'y sont pas,,.. (78); conteniendo estas ciencias, no

obstante, algo cierto e,indubitable, puesto que sea o no

caso real ("Car, soit que je veille ou que je dorme, . . . " (79),

dice Descartes), estas ciencias contienen algo de cierto ein

el

dubitable: .., deux et trois joints ensemble formeront tou

jours le nombre de cinq, et le carré n’aura jamais plus

quatre cotes; et il ne semble pas possible que des verités

de

si apparentes puissent etre soupoonnées d'aucune fausseté ou

(77) Gueroult, I, 35

(78) Primera Meditación, p, 270
(79) Loe. cit.
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d’incertitude. (80) ¿Son estas nociones indubitables sufi

cientes como fundamento de la ciencia?, L'existence, serait

Si análisis cartesianoelle done puré composition?

la metafísica conlleva la exigencia de una Duda

más profunda que la del Discurso, donde el Cogito se plantea

(81) .

va más allá;

al mismo nivel que las nociones matemáticas.

31 párrafo que sigue en el texto de la Primera Medita

ción introducirá, recurriendo al nivel 'metafísico" (82) de

la Duda, la posibilidad de que las nociones matemáticas pue

dan ser puestas en tela de juicio. Empero, por un lado, la

dubitabilidad de las nociones simples no se planteará como

cuestionamiento de la verdad intrínseca de las mismas, por

que la verdad intrínseca de las nociones simples es irrebati

sólo podemos pensarlas intuyendo su estructura propia;ble.

(80) Ibidem. El texto de esta cita es continuación inmediata

de la precedente.
(81) Alquié, p. 169. Alquié explica que Descartas se deten

dría aquí si sólo tuviese en mente un plan científico,
para el cual el problema de la existencia de las esen
cias sería irrelevante. Lo mismo sucedería si Descartes

se propusiera, como Merleau-Ponty, permanecer en "'le do

maine indubitable des significations ' . La Duda carte
siana, en cambio "...ne s'opere pas sur fond de moi,
mais sur fond d'Etre et d'Etre infini.' (ibidem). Tanto
la Duda, como (mencionando a Husserl) la reducción fenq
menolcgica, son negatividades que no se explican sino
sólo por la potencia positiva que las emprende y que, al

final, ellas revelan. La diferencia entre Husserl y Mer

leau-Ponty por una parte y Descartas por la otra consis
tiría, según Alquié, en que en Descartes hay una idea
positiva del infinito, que contrasta con el yo limitado
de la Fenomenología de la Percepción. "Chez Descartes,
au contraire, l'idée d'infini est tóujours premiére;
(...) aussi le cogito cartásien ne sera-t-il jamais en

fermé en soi, et laissera-t-il agparaitre ce Dieu pre
mier par rapport au cogito lui-meme, qui est le vérita-
ble fondement de toutes choses." (Ib., pp. 169-170).

(82) Ver página 15 y 16.
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si nos proponemos pensarlas sin respetar dicha estructura,ya

no estamos pensando en la noción simple en cuestión, sino en

Descartes sostiene que la claridad y distinción

no son suficientes para garantizar la certeza de un conoci-

Es preciso añadir (lo ilustra con el ejemplo de un

enfermo de ictericia que ve clara y distintamente que la nie

ve es amarilla, siendo que para una persona sana es blanca)

que la certeza atañe, no a lo que los sentidos puedan perci

bir clara y distintamente: esto sólo es producto de una per

suasión, que puede ser muy firme, sino a las cosas,

l'esprit conqoit clairement et distinctement./Or, entre

dioses, il y en a de si claires et tout ensemble de si sim-

otra cosa.

mien to.

...que

ces

pies, qu'il nous est impossible de penser a elles, que nous

ne le croyons etre vraies: par exemple, que j'existe lorsque

je pense, que les choses qui ont une fois eté faites ne peu-

vent pas n'avoir point été faites, et autres choses sembla-

bles, dont il est manifesté que 1’on a une parfaite certitu-

de./Car nous ne pouvons pas douter de ces choses-la sans pen

ser a elles; mais nous n'y pouvons janais penser, sans croi-

re qu'elles sont vraies, comme je viens de dire;,done, nous

n'en pouvons douter, que nous ne le croyons etre vraies.

c'est-a-dire que nous n’en pouvons jamais douter." (83) La

dubitabilidad se planteará mediante la suposición que lo que

para nuestro pensamiento es intuitivamente verdadero por su

condición de claro y distinto, no es necesariamente corres

pondiente a una realidad cualesquiera exterior a la de mi

(83) Secondes Réponses, p. 380
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Puedo pensar, por ejemplo, que tres más dos

son cinco, o que el todo es mayor que la parte; no cabe du-

pensamiento.

dar, es cierto, de la verdad intrínseca a esos juicios, ¿pe-

ro qué me garantiza que lo que es verdadero para mi entendi-

meinto sea también verdadero fuera de el? Lo que se cuestio

na aquí es que el universo se conforme necesariamente de a-

cuerdo a las exigencias de la razón.

’'de quel droit conclure des essences vraies aux existences

Gueroult lo resume así:

(84) .hors de ces essences?

Pero, por otro lado, se plantea la falsedad intrínseca

de las nociones simples, se trata de inquirir, • • • S i. IT13 S

idees claires et distinctes elles-memes sont des essences;

bref, si ce que j'affirme, moi, au nom da ma raison, est

vraiment l'expression d'une raison universelle objective, et

non point l'expression de nécessités inhérentes a ma natura

subjective; si les liasons que j’etablis entre ces idees ont

une valeur objective ou si elles ne valent que dans la sphé-

re limitée de mon moi. (85) . Descartes elocubra que. Con

tra la evidencia de nuestro sentido común, podría darse el ca

so de que Dios nos engañara aún en conocimientos muy simples:

",..il se peut faire qu'il (Dios) ait voulu que je me trompe

toutes les fois que je fais l’addition de deux et de trois.

(84) Gueroult, I, 31
ble nécessité interne de ces notions (de las nociones

simples), mais leur valeur objective. Existe-t-il réel
lement, se demande-t-il, hors de ma pensée un carré,
quelque existence ou essence répondant a la nécessité
que je ressens en .moi...", Gueroult, II, 310

(85) Gueroult, I, 32. Ver página 13 de esta tesis.

Descartes ne conteste pas l'inélucta-
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ou que je nombre les cotés d'un carré, ou que je juge

facile, si l'on se peut imaginer

de

quelque chose encore plus

ríen da plus facile que cela." (86). En la cita que precede,

no se plantea solamente que Dios puede engañarnos en el va

lor objetivo de las nociones simples, sino, contra toda lógi

ca, en la verdad intrínseca de dichas nociones. La posibil^

dad de un engaño de tal magnitud debe quedar abierta, porque

de lo contrario la omnipotencia divina estaría limitada por

la verdad intrínseca de las nociones, por ejem.plo por la ver

dad intrínseca del principio de no-contradicción,

ciones de la naturaleza divina pertenecientes a otras metafí

En concep

sicas (Duns Scoto, por ejemplo (87)), la omnipotencia divina

se haya, efectivamente, limitada por un orden racional inrao-

dificable. Paracelso lo expresa no muy delicadamente: Dios

puede hacer un asno con tres colas; pero no puede hacer un

triángulo de cuatro lados (38) . El Dios cartesiano si pue

de inclusive violentando la semántica (89). ¿Cómo puede en

tenderse un triángulo de cuatro lados? La respuesta carte

siana consiste en la descalificación de una pregunta de esa

naturaleza cuando en la misma, y tal es el caso, se pretende

cuestionar la esfera de las posibilidades da la voluntad di

vina, puesto que la incomprensibilidad de Dios es uno de los

(86) Primera Meditación, p. 270
(87) La tesis cartesiana de las verdades eternas difiere de

la de Duns Scoto, pues el Dios de Duns Scoto no crea
los posibles y la voluntad divina encuentra su límite
en lo contradictorio; Brehier, La philosophie et son
passe, p. 112, citado por Gueroult I, 24

(88) Paracelso, citado por Koestler, Los sonámioulos, p. 514
(89) "semántica" en el sentido aristotélico de lóyo? anuav-

TiKóc = "palabras que tienen un sentido’, Lalande,
821

P.
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postulados de la metafísica cartesiana. Es por esto que el

ámbito de lo posible y de lo imposible no es igual en el hom

bre que en Dios. Lo que desde la perspectiva humana es impo

sible (el triángulo de cuatro lados) es, desde una perspect^

va divina, posible, sin importar que, a la vez, sea incom-

Pour la difficulté de concevoir.prensible para nosotros:

comment il a étá libre et indifférent a Dieu de faire qu'il

ne fut pas vrai, que les trois angles d’un triangle fussent

égaux a deux droits, ou generalement que les contradictoires

ne peuvent etre ensernble, on la peut aisément oter, en consi

derant que la puissance de Dieu ne peut avoir aucunes bornes;

puis aussi, en considérant que notre esprit est fini, et

creé de telle nature, qu'il peut concevoir comme possibles

les choses que Dieu a voulu etre véritablement possibles.

mais non pas de telle, qu'il puisse aussi concevoir comme

possibles celles que Dieu aurait pu rendre possibles, mais

qu'il a toutefois voulu rendre impossibles.

rar que las verdades matemáticas son independientes de Dios

sería disminuir su poder; Dios no sería omnipotente, sino

(90) . Conside-

comparable con antropomorfizaciones de la divinidad, desde

las cuales se entiende a Dios como una cosa finita; C'est

en effect parler de Dieu comme d'un Júpiter ou Saturno, et

l’assujettir au Styx et aux destinóos, que da dire que ces

verités (las verdades matemáticas) sont indépendantes de

lui. (91) .

(90) Au P. Mesland, 2.5. 1644
(91) A Mersenne, 15.4. 1630
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La incomprensibilidad que atañe a la magnitud de las po

sibilidades de la omnipotencia divina está en razón directa

El intelecto humano,de la infinitud del intelecto de Dios.

en cambio, no puede comprender cosas que desde su perspecti

va, finita, se plantean como contradictorias. Descartes en

saya, sin embargo, una explicación cuando observa que, si

bien es cierto que la craatura humana sería más perfecta si

hubiese sido dotada con un intelecto absolutamente veraz, con

s la única craatura del universo,

es erróneo pretender que lo que desde una perspectiva finita

siderando que el hombre no e

se considera como lo mejor para una parte limitada de la na

turaleza, deba adjudicarse como lo mejor para la Creación en

Et je remarque bien qu'en tant que ja me con

sidere tout seul, comme s'il n'y avait que moi au monde.

su totalidad;

j'aurais ete beaucoup plus parfait que je ne suis, si Dieu

m'avait creé tel que je ne faillisse jamais. Mais je ne

puis pas pour cela nier, que ce ne soit en quelque fag:on une

plus grande perfection dans tout 1'Universa, da ce que quel-

ques-unes da ses partios ne sont pas exemptes de défauts,que

si ellas étaient toutes semblables. (92) .

En lo que Dios y hombre son equiparables es en la volun

tad. La voluntad humana es, igual que la de Dios, infinita.

Descartes distingue la facultad (puissance) de la voluntad.

da la imaginación, memoria u otras. ''11 n'y a que la seule

volonté, que j'expérimente en moi etre si grande, que 3S ne

(92) Cuarta Meditación, p. 308, Cf.
torabe encor3 en

une solé créature séparémant, .

De plus il me

l'asprit, qu’on ne doit pas considérer
AT-IXl-4 4

30 3;P-

• •
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con^ois point 1'idee d'aucuna autr

et plus etendu

me fait connaitre que je porta 1'image et la ressemblance de

Car, ancore qu'ella soit incomparablemant plus grande

(puissance) plus ampiee

en sorte que c’est lie principalement quio? a

Dieu.

dans Dieu, que dans moi, soit a raison de la connaissance et

qui s'y trouvant jointes la rendant plusde la puissance,

ferme et plus efficace, soit a raison de l’objet, d'autant

qu'alle se porte et s'etend infiniment a plus de choses;

ella na me semble pas toutefois plus grande,

dere formelleraent et precisSment en elle-mame,

siste seulament en ce que nous pouvons faire une chose, ou

si je la consi-

Car elle con

(93) .ne la faire pas...

Regresando a la Primera Meditación, la facultad ilimita

da de la voluntad hace posible que las nociones simples pue-

Contra el dictamen de la razón.da;i plantearse como dudosas,

puedo abstenerme de juzgar que la proposicióni el triángulo

La hipótesis de la existentiene tres lados, sea verdadera.

cia de un Genio Maligno, que me engaña aun en las cosas que

pienso evidentemente ciertas, es un artificio de la voluntad

que permite involucrar en el ámbito de lo dudoso a todos los

conocimientos en general: ’Je supposerai done qu'il y a, non

point un vrai Dieu, qui est la souveraine source de véritá,

mais un certaine mauvais génie, non moins rusa et trompear

que puissant, qui a employó toute son industrie á me trom-

(...) Je demeurerai obstinement attache a cette pensée;per.

(93) Cuarta Meditación, p. 305
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et si, par ce moyen, il n'est pas en mon pouvoir de parvenir

a la connaissance d’aucune veritS, a tout le moins il est en

ma puissance de suspendre mon jugernent.

del Genio Maligno se introduce en el orden de razones, por

que no cabe la posibilidad de que Dios quiera engañarme.

(94) . El recurso

El

Genio Maligno no es una metamorfosis de la divinidad. Supo

nerlo equivaldría a conferir a Dios, ...qui est la souverai

ne source de véritS, , una omnipotencia anárquica,

pues, tambián un orden al que Dios se somet

Hay,

pero el mismo

depende solo de la imposibilidad parmenídea que el ser de la

omnipotencia divina ceses ''en effet, il y a un ordre d'impos

sibilitS auquel cett

misse, c'est 1'ensemble de ce qui contredit au concept meme

o

/

toute-puissance est radicalement sou-
o
O

de cette toute-puissance. Ainsi, c'est la toute-puissance

de Dieu qui rend impossible pour Dieu meme qu'il soit un

grand trompear." (95).

El Genio Maligno es solamente un artificio de la volun

tad, porque, en el orden de razones, la existencia de Dios

será probada recién en la Tercera "leditacion, de modo tal

que las alusiones a Dios que anteceden a dicha prueba no son

eslabonas necesarios da la concatenación racional. Cuando

Descartes alude, en la Segunda Meditación, a ...celui qui

m'a donné l'etre.. (96) y que emplea todas sus fuerzas en

(94) Primera Meditación, p. 272
(95) Gueroult, I, 24. Gueroult explica esa imposibilidad de

Dios en el tomo II, cap. X "Possibilité des dioses ma-

térielles. Théorie génSrale de la possibilité".
(96) Segunda Meditación, p. 278
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engañarme. puede estar refiriéndose indistintamente a Dios o

al Genio Maligno, siendo la indistinción irrelevante, porque

no se precisa de dicho conocimiento (en propiedad de ninguno;

solamente de la voluntad de dudar) para arribar a la certeza

del Cogito. El propio Descartes, acerca de la frase d la

Segunda Meditación que hemos reproducido más arriba, afirma:

N'est-ce pas plutot ce gé-Je 1'ignore.Mais ast-ce Dieu?

nie qui se joue de moi, qui m’a creé aussi? Mais je n’ai

pas encore, a cat endroit, pris connaissance de cas choses,

et je n'en parle que ccnfuséraent. (97)

La radicalidad de la Duda que se introducá mediante la

elocubración de la existencia da un Genio Maligno es, pues,

total, bajo la condición que la misma sea la manifestación

de la voluntad infinita del hombre, es decir, de la libertad de

asentir o negar sin restricciones. Dios crea libremente.

sin sujeción a modelos previos; de la misma manera el hombre

puede abstenerse do pensar que las nociones simples son in

trínsecamente ciertas. Esto significa que la negación de la

necesidad inherente a la intuición de una verdad matemática

(de lo que kantianamente constituye un juicio analítico a

priori, por ejemplo '*el triángulo tiene tres lados"), no pre

cisa de la intuición de un juicio contrario o simplemente d^

ferente. En la esfera de la voluntad, la simple abstención

del juicio es suficiente. Sin embargo, la abstención de to

do juicio, siendo consciente, no puede negarse a reconocer

que, como abstención, es algo. ¿Qué es?

(97) Entretien avec Burman, 1361p.
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Antes da proceder a la contestación de dicha pregunta

—cuya respuesta no es otra que la formulación del Cogito—

puesto que la intuición cogitativa, y con mayor razón aún su

expresión en forma de proposición, no pende del vacío, cabe

plantearse la dificultad inherente a la ingerencia implícita
:.-v

de las nociones simples? ‘'certeza" ,
.5 .

pensamiento existen

cia", "para pensar es necesario ser"; que intervienen en di

cha formulación. La convergencia de dichas nociones en la

formulación del Cogito (sin pretender que las que nombra con

formen una lista completa de las que d

es señalada por el propio Descartes? "

hecho intervienen)

.,,et lorsque j’ai dit

que cette proposition: Je pense, done je suis, est la premie

re et la plus certaine qui se presente a celui qui conduit

ses pensees par ordre, je n'ai pas pour cela nie qu'il na

fallut savoir auparavant ce que c'est que pensee, certitude.

existence, et que pour penser il faut etre, et autres choses

semblables; mais, a cause que íjes sont la des notions si sim

pies que d'elles-memes ellas na nous font avoir la connais-

sance d'aucune chose qui existe, je n'ai pas juge qu’elles

dussent etre mises ici en compte. (98) .

La dificultad se complica en la medida en que, en el

texto citado, Descartes precisa el conocimiento previo de di^

chas nociones para una formulación del Cogito (Je pense,done

je suis) , que no es la misma que la foriaulación de la Segun-

Como veremos en el capí

tulo siguiente, también esta segunda formulación exige de no

da Meditación (Je suis, j'existe).

(98) Principes I, 10; p„ 575
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ciones cuyo conocimiento, y por ende su certeza intrínseca,

antecede a la formulación=

En la pagina anterior hemos explicado, sin embargo, que

la facultad de la voluntad, en tanto que infinita, puede abs

tenerse de juzgar que las nociones simples sean intrínseca-

Esta abstención se fundamenta en el texto demente ciertas.

la Primera íleditación.

En el párrafo en que Descartes, en el proceso de profun

dización de la Duda, introduce la posibilidad de ser engaña

do por un poder sobrenatural, hace mención, en primer lugar.

al engaño consistente en la ausencia de correspondencia en-

tre cosas o nociones que se cree correspondientes a realida

des existentes, no siendo ese el caso: ”0r qui me peut avoir

assuré que ce Dieu n’ait point fait qu'il n'y ait aucune te

rre, aucun ciel, aucun corps etendu, aucune figure, aucun

grandeur, aucun lieu, et que neanmoins j’aie les sentiments

ele toutes ces choses, et que tout cela ne me semble point

Hasta aquí, las nocionesexister autrement que je le vois?"

simples, no son cuestionadas intrínsecamente, sino sólo en

tanto se pretende una correspondencia entre lo que se piensa

y lo que existe exteriormente al pensamiento. Pero en la o-

ración siguiente. Descartes afirma: "Et meme comma je juge

qualquefois que les autras se meprennent, neme dans les cho

ses qu'ils pensent savoir avec le plus de certitude. il se

peut faire qu’il (Dios) ait voulu que je me trompe toutes

les fois que je fais l'addition de deux et de trois, ou que

je nombre les cotas d'un carra, ou que je juge de quelque
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chose encere plus facila, si 1’on se peut imaginar rien de

plus facile que cela. (99) , El texto latino correspondien-

Imo etiam¡. quamadmodum judico intardum alios erra-te rezas

re circa ea quaa se perfectissime scira arbitrantur, ita ego

ut fallar quotias dúo & tria simul addOy vel nuraaro quadrati

latera, vel si quid aliud facilius fingi potest? (100) ,

En ambos textos puede verse claramente contrariando

lo que se sostendrá en la Tercera líeditacion s en las ideas

propiamente tales (imagen

des o afecciones no cabe posibilidad de error, áste puede

darse solamente en los juicios (101)— que la posibilidad de

de las cosas) y en las voluntaos

engaño puede producirse también en la intelección de la nece

sidad intrínseca a la relación analítica (en sentido kantia

no) da sujeto y predicado (cuadrado, cuatro lados) de una no

ción simple. En este sentido el texto latino es más explíci

to, porque la tercera de las fras de la disyunción tripar-es

tita en la que se enuncia las posibilidades do error" .. .ve 1

si quid aliud facilius fingi potest?", no indica error en el

lo que sí sucede en la traducción francesasjuicio; .. . ou

que je juge de quelque chose encore plus facile, si l'on se

peut imaginer rien de plus facile que cela. En rigor, la

tercera frase de la disyunción, en la versión francesa, no

indica el error intrínseco a las nociones; pero basta con

cualquiera de las otras dos frases, para interpretar que, en

este párrafo, hay posibilidad de error en la intelección de

(99) Preraiere Meditation,
(100) AT-VII-21 1.7

. (101) Tercera Meditación, p. 286

270; AT-IX-16P-
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nociones simples.

No as nuestro proposito señalar una contradicción en

El hacerlo adolecería del grave defectolas Meditaciones.

de desconsiderar el contexto general de la obra cartesiana.

No sólo en los Principios (I, 10) y en la Tercera Meditación

—arriba citados— sino tambión en otros textos. Descartas

establece claramente que la verdad intrínseca a las nociones

comunes no ha sido puesta en tela de juicio por la Duda. Por

ejemplo, a una de las ''Instances" de Gassendi; "Pour savoir

qu’on pense et qu'on est, il faut savoir ce que c'est que

pensee et qu'existence, or vous avez tout rejete de votro e£

Je n'ai pas rejete les simplesprit". Descartes responde:

idées ou notions qui ne contienent ni affirmation ni nega-

tion, mais seulement las jugements dans lasquel seuls il

la verite" (102).peut y avoir de l’erreur ou d e

Cabe, sin embargo, hacer dos consideraciones al respec-

si bien as cierto, tal como se acaEn primer lugar que.to.

ba de indicar, las nociones comunes deben ser excluidas, por

expresa indicación da Descartes, de la Duda; no parece lo

más indicado hacer mención directa a la dificultad concer

niente a la falsedad posible da las nociones el cuadrado

y "tres más dos son cinco", sin mencio-tiane cuatro lados

nar la dificultad que entraña la interpretación del párrafo

pertinente de la Primera Meditación, citando en cambio el pá

rrafo antecedente ("que sais-je s'il n'a point fait qu'il

(102) AT-XI-206; Ed. Ateneo, p. 328; citado por Gueroult, II,
317
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n’y ait aucune tarra,o. ) donda, ofectivamenta, no se

presenta la dificultad de interpretación (10 3) . En segundo

lugar, la Duda puede plantearse en su dimensión máxima sólo

en la medida en que la voluntad sea la capacidad absoluta a

irrestricta de oponerse a lo dudoso. El ejercicio de esa vo

luntad infinita so va enfrentada a un orden aoriorísticamen-

te válido de esencias preexistentes. La disyuntiva se plan

tea entre ese orden matemático, creado por Dios, y la volun

tad humana que. paradójicamente, tiene someterse a el.que

Al respecto Sartre sostiene que, puesto que la libertad

de Dios no es más completa que la libertad del hombre,

el hombre es la imagen de Dios en cuanto tiene una voluntad

libre e irrestricta. Descartas habría hipostasiado en Dios

la libertad humanas

Y que

Si ha concebido la libertad divina como

muy semejante a su propia libertad, es, por lo tanto, de su

propia libertad, tal como la habría concebido sin las trabas

del catolicismo y del dogmatismo, de la que habla cuando des

cribe la libertad de Dios. Hay en ello un fenómeno evidente

de sublimación y de transposición. (104).

La interpretación sartreana adolece del anacronismo de

atribuir a Descartes, a partir de una concepción de la liber

(103) Gueroult, II, p. 310. Por otra parte, el texto que Gue
roult cita y que hemos reproducido arriba entre parén
tesis, es ligeramente diferente al texto correspondien
te en la edición de Bridoux. Sn ésta el párrafo en

~

cuestión comienza; "Or qui me peut avoir assuré que ce

Dieu n'ait point fait qu'il n'y ait aucune
p. 270

(104) Sartre,

terre...

“La libertad cartesiana', en El hombre y las
cosas, p. 244
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tad posterior, que le es ajena, una autarquía de la voluntad

incompatible con los presupuestos cartesianos elementales.

En Descartes la libertad humana es inmanente a la facultad

y esta no esde la voluntad. sino un modo del pensamiento.

cuya esencia consiste solo en intelecto o razón (intellectus

sive ratio); Mais encore que chaqué attribut soit suffisant

pour faire connaitre la substance, il y en a toutefois un en

chacune qui constitue sa nature et son essence, et de qui

A savoir, l'étendue en longueuptous les autres dópendent.

largeur et profondeur, constitue la nature de la substance

corporelle; et la pensee constitue la nature de la substance

qui pense. (...) Ainsi nous no saurions concevoir, par exem-

ple, de figura, si ce n'est en une chose ótendue,

vement qu'en un espace qui est etendu? ainsi 1'imagination,

ni de mou-

le sentiment et la volonté dópendent tellemcnt d'une chose

qui pense que nous ne les pouvons concevoir sans elle.

(105) .

La voluntad permite que el yo pensante pueda abstenerse

de juicio, con al fin de no incurrir en error. Pero dicha

abstención deja incólumes a las nociones comunes o simples.

puesto que la simple intelección de las mismas es, desde el

punto de vista de Descartes, superflua, si sa tiene en cuen

ta que, por sí mismas, no proporcionan ningún indicio de e-

xistencia. Descartes diferencia nítidamente dos sentidos

del termino 'primer principio', sea que se trate de una no

ción común o de un ser cuya inexistencia sea imposible; En

(105) Principes, I, 53 p. 595
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el primer sentido se puede decir que impossibile est idem

simul esse et non esse (es imposible que una misma cosa sea

y no sea al mismo tiempo) es un principio y que en general

puede servir no propiamente pora hacer conocer la existencia

de alguna cosa, sino sólo para hacer que, cuando la conoce

mos, confirmemos su verdad mediante este razonamientos Es im

posible que lo que es no sea; ahora bien,. que tal cosa es;33

por lo tanto, se que es imposible que no sea. Lo que tiene

muy poca importancia y no nos hace más sabios en nada. En el

otro sentido, el primer principio es que nuestra alma existe

porque no hay nada cuya existencia sea para nosotros más no

torio. (106) .

La existencia —la cual es a su vez una noción simple,

por ende no cuestionada (107) es el factor dirimente en la

diferencia entre primer principio en un sentido meramente

conceptual y "primar principio en un sentido existencial.

En este segundo sentido el Cogito se planteará, en la Segun

da Meditación, como la primera existencia incontrovertible

del orden de razones.

Considero pertinente señalar, por último, que de las no

clones simples tomadas solamente como modos del pensamiento,

al igual cue de las ideas consideradas en su realidad mate-

(106) A Clerselier, AT-IV-442;
p. 450.
referirá

la consecuente ambigüedad
pítulo siguiente (pág, 71)

(107) Principes, I, 10

Traduce, de Ezequiel de Olaso,
Más adelante, en la misma carta. Descartes se

Dios como el prim.er principio existente,
se hace referencia en el ca-

a A



48,

rial, no cabo posibilidad de error; ol error se presenta

cuando la voluntad nos compele, precipitadamente, a juzgar a

cerca de alguna cosa para la cual no obra en nosotros una

percepción clara y distintas Car par 1'entendement seul

n'assure ni ne nie aucune chose, mais je con(?ois seulement

les idees des choses, que je puis assurer ou nier.

considerant ainsi prócisement, on peut dire qu'il ne se trou

:e

Or, en le

jaraais en lui aucune erreur, pourvu qu'on prenne le motve

dierreur en sa propre signification. (108) .

En el penúltimo párrafo de la Primera Meditación, Des

cartes replantea, apelando para ello a la ficción del Genio

Maligno, las posibilidades de error (109). íJo se menciona

en este lugar ino el error concerniente a la correlación enO

tre la realidad exterior a la mente y los pensamientos pro-

piamente tales. La posibilidad de errar en la intelección

de una noción simple ya no se menciona,

el párrafo al que aludimos con las palabras:

moins il est en ma puissance de suspendre mon jugement.®'

Tal como Descartes explicará más adelante, en la Ter

el error estLá circunscrito al juicio;

la Duda Hiperbólica no cuestiona las nociones simples.

Descartes termina

.á tout ler •

(110) .

cera Meditación (111),

(108) Cuarta Meditación, p. 304
(109) Premiare Meditation, p. 272; AT-IX-17,18
(110) Ibicera

(111) Tercera. Meditación, p. 286; ,AT-IX-29



CAPITULO TERCERO

En el tercer párrafo de la Segunda Meditación, Descar

tes se refiere nuevamente a la Duda: "Je suppose done que

toutes les choses que je vois sont fausses; ja me persuade

que rien n'a jamais éta da tout ce que ma mémoire remplie de

mesonges me représente; je pense n'avoir aucun sens; je crois

que le corps, la figure, l'étendue, le mouvement et le lieu

ne sont que des fictions de mon esprit. Qu'est-ce done qui

pourra etre estime véritable? Peut-etre rien autre chose.

sinon qu'il n’y a rien au monde da certain. (112) , Nueva

mente observamos, en la medida en que las nociones simples

fictions de monpueden ser calificadas, sin empacho, como

esprit’’, que las mismas están excluidas del ámbito de la Du

da.

En el párrafo que prosigue, Descartes se apresta a la

primera formulación del Cogito en las Meditaciones. Conside

ra en primer lugar la posibilidad de la existencia de algo

que sea cierto y por ello diferente a todas las cosas que

han sido, hasta ese momento de la Meditación, excluidas, por

Mais que sais-je s'il n'y a pointsu calidad de dudosas;

quelque autre chose diffárente de celles que je viens de lu-

ger incertaines, de laquelle on ne puisse avoir le moindre

(112) Méditation Seconde, p. '274
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doute?" (113). A la posibilidad, inmediatamente formulada.

de que los pensamientos ciertos a los cuales, sin aún cono

cerlos, anhela llegar, le sean imbuidos por algún poder ex-

Cela n'est pas nécassaire;tramental. Descartes responde*.

car peut-etre que je suis capadle de les produire de moi-me-

(114) . La primera formulación del Cogito prosigue, pe-me.

ro la misma no se formula como proposición, sino, indirecta

mente, como interrogación negativa: íToi done a tout le moóns

(115). Descartes recuerda enne suis-je pas quelque chose?

tonces que la Duda ha puesto en tela de juicio que quien du

da pueda tener algún sentido o algún cuerpo. J'hesite néan

moinsf car que s'ensuit-il de la?" (116). La pregunta se

contesta con otra: "Suis-je tellement dépendent du corps

de sens, que je ne puisse etre sans eux?" (117).

et

Por un la-

do estoy persuadido, provisoriamente, de que no hay nada en

el mundo; ¿puedo afirmar lo mismo de mí? En otras palabras.

puedo afirmar, que al igual que el mundo, por razones metód^

cas por el momento inexistente, también yo, que duda, soy i-

nexistente? La respuesta es negativa: "Ilon, certes, j’étais

sans doute, si je me suis persuadé, ou seulement si j'ai pensé quelque

chose." (118). La segunda formulación del Cogito está en

tiempo pasado y revela la concordancia tem.poral entre ser y

estar persuadido, o simplemente entre ser y pensar en algo,

referidos a un momento preciso en el tiempo, es decir, a una

circunstancia concreta y particular. Sin embargo, se ha con

(113/118) Méditation Seconde, 274-275; AT-IX-19P*
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siderado con anterioridad, que hay un Genio Maligno que se

•Si me engaña, es a arí a quienempeña en enganarme siempre.

lo hace. Descartes procede, entonces, a la tercera formula'

ción del Cogito:

s'il me trompe; et qu’il me trompe tant qu'il voudra, il

II n'y a done point da doute que je suis.

ne

saurait jam.ais faire que je ne sois rien, tant que je pense-

(119) . La certeza de mi existencia.rai etre quelque chose

en tanto que ser pensante, escapa por lo tanto a las argu-

La imposibilidad del Genio es tam-cias del Genio Maligno,

bien una imposibilidad para Dios, afirma Gueroult: 'J'expéri

mente done en aroi qu'il y a la une impossibilité pour Dieu

En páginas posteriores examinarem.os las con

diciones y límites de dicha imposibilidad,

lación del Cogito es el resumen, que a título de conclusión

("il faut conclure") reza de modo siguiente;

apres y avoir bien pensé, et avoir soigneusement examiné tou

tes choses, enfin il faut conclure, et teñir pour constant

lui-meme (120) .

La cuarta formu-

De sorte qu

que cette proposition: Je suis, j'existe, ("Ego sum, ego

existo" (121) est nécessairement vraie, toutes les fois que

je la prononce, ou que je la congiois en mon esprit. (122) .

Je suis, j'existe" es, pues, la proposición ciertae in

dudable a la que ha conducido laboriosamente el análisis. La

verdad que entraña es comparada, en la misma Meditación, con

el punto de apoyo que Arquímides solicita para mover el mun-

(119) Méditation Seconde, p. 275
(120) Gueroult, I, 51, nota 2
(121) AT-Vii-25, 1.12

(122) Méditation Seconde, p. 275
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El Cogito se revela como indudable, porque es la condi

ción formal de todo dudar; si se duda, es alguien quien lo

do.

hace; de modo tal que, con independencia de la verdad o fal

sedad de los contenidos de conciencia, es inobjetable la e-

xistencia del ente que duda.

El Cogito es la primera existencia fehacientemente cora-

Tomando como punto de partidaprobada del orden de razones.

el lugar que la formulación del principio cogitativo tiene

es decir en las Meditaciones Metafísicas, nosen dicho orden

abocaremos, en las páginas siguientes, a la prueba de tres a

firm.aciones, la primera de las cuales ya ha sido parcialmen

te examinada en páginas anteriores.

1. En el análisis, el Cogito no se presenta como la primera

En el orden de razones, las nociones comunescerteza. o

las esencias matemáticas, si bien desprovistas de córrela

to real, poseen una verdad intrínseca que no ha’ sido pue^

ta en tela de juicio por la Duda.

2. Para que un principio pueda fungir como tal, se requiere

(a diferencia de lo exigido para una noción común), que

el misrr.o tenga una existencia, es decir que sea una suius-

tancia (123) . Pero el Cogito en calidad de sabstancia;

res cogitans, no es la manifestación de una substancia au

tonorna. La substancia por antonomasia es Dios (124).

3. sobre lo afirmado en 1 y en 2, no cabe plantear la autono

(123) A Clerselier, junio o julio de 1546, AT-IV-442
(124) Principes I, 51; Secondes Réponses, Axiome X; p„ 395
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mía del Cogito como principio de la filosofía cartesiana.

Si hay un subjectum eminente en la filosofía cartesiana,

éste no puede ser otro que Dios.

Con respecto a la primara, es un problema clásico en la

interpretación de la filosofía cartesiana, determinar si el

Cogito es la conclusión de un razonamiento, de un silogismo

por ejemplo, o es una intuición. La proposición mediante la

cual el Cogito se formula en la Segunda Meditacións

j 'existe'' (Ego sum, ego existo) no es la única empleada por

Je suis.

Descartes para expresar el principio- En textos capitales.

anteriores y posteriores a las Meditaciones, el Cogito adop

ta la forma de un razonamiento; ‘'Je pense, done je suis'", cu

ya versión latina; "Cogito, ergo sun" as, hasta hoy, la más

comúnmente citada para referirse al Cogito. En dicha forma

aparece en por lo menos tres textos iiiportantes del autor:

En la Recherche de la vérité: "...qu'il faut savoir ce que

c’est que le doute, la pensée, l'existence avant d'etre en-

tierement persuadé de la vérité de ce raisonnementc je doute.

done je sui-s, ou bien, ce qui est la meme chose: je pense,

done je suis." (125).

Método (126) , y en los Principios (12 7) .

En la Cuarta Parte del Discurso del

Sin considerar a la Recherche de la vérité, cuya fecha

(125) Recherche de la vérité, p. 898; AT~X-523:
go sum

por Scholz, Mathesis Universalis,
cartes", p. 45

(126) Ed. citada, p. 148; AT-VI-32
(127) Principes I, 7

’Dubito, er

vel quod idém est: 'Cogito, ergo sum'", citado
Augustinus und Des-
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de redacción es incierta, el Discurso y los Principios perm^

ten fijar momentos lo suficientemente apartados para que no

sea viable la hipótesis de que la formulación Je pense, done

je suis" corresponda a la primera época del filósofo, cuando

sus preocupaciones habrían sido científicas y no metafísicas.

metafísica", habría sidoy que, posteriormente, en la época

cambiada y perfeccionada en la forma: "Je suis, j'existe".

Dicha suposición puede rechazarse por la simple considera

ción que esta formulación aparece en la Segunda Meditación, y

las Meditaciones se sitúan, cronológicamente, entre el Dis

curso y los Principios.

A la suposición anterior, rechazable por simple conside

ración cronológica, debe añadirse que, también en

ego existo", el contexto de su formulación en la Segunda Me

ditación —que es el texto fundamental para la exégesis—

go sum^

tal como lo hemos reproducido en páginas anteriores. señala.

con suficiente claridad, que la proposición a la que se lle

ga en la formulación del Cogito es el consecuente de una se

cuencia racional. Para sostenerlo basta con reproducir el

párrafo pertinente: De sorte qu'apres y avoir bien pensé,et

avoir soigneusement examiné toutes choses, enfin il faut con

dure et teñir pour constant que catte proposition; Je suis,

j'existe, est nécessairement vraie, toutes les fois que je

la prononce, ou que je la cong:ois en mon esprit. ' (128).

La identidad de "cogito" y "sum', en su formulación:

(128) Segunda Meditación, p. 275
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cogito, ergo sum", ha sido señalada por distintos filósofos

La interpretación hegeliana es, al respecto, muy cía(129) .

ra; refiriéndose a Descartes como el creador de la filoso-

fía moderna'', Hegel afirmas

go sum, lo que no debe entenderse como si hubiese aquí un si

logismo, y ergo designase la consecuencia de las premisas,

sino que significas el pensar y el ser son lo mismo, princi-

Su principio decías cogito, er-

pio que sigue valiendo al presente. (130) . Pero la estruc

tura de "cogito, ergo sum', aisladamente considerada, no es

una relación de identidad entre el pensamiento y el ser, por

que la identidad presupone la equivalencia y la equivalencia

exige que se dé una relación de consecuencia entre "cogito"

y "sum y viceversa; la palabra ergo (done) y la coma, que

no faltan en ninguno de los textos de Descartes en los que a

parece "Je pense, done je suis", señala que 'sum' es la con

secuencia de "cogito"; pero no lo contrario.

En la filosofía contemporánea, Jeidagger ha interpreta

do la proposición cogitativa elirainando la coma y la palabra

'ergo" (131). Scholz cita solamente Sein und Zeit, indican

do que, debido al hecho que "cogito sum (sic) aparece dos

veces en dicho texto, la eliminación de la coma no es casual.

(129) Scholz, Mathesis Universalis,

a Kant, Hegel y Schopanhauer, añadiendo que para los
dos últimos el principio cogitativo es una reformula
ción de la identidad parmenídea de pensar y ser,

(130) Hegel, Lecciones sobre la filosofía de la historia uni

versal, p. 684, citado por Scholz, Op. cit. p. 84 ~
24; citado por Scholz, Op.

84, nombra entre ellosP-

(131) Heidegger, Sein und Zeit,
cit. p, 82

p.
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En un escrito posterior, Heidegger explica la razón de dicha

omisión (132); la misma no deriva, como en Hegel, de una i~

dentidad de ser y pensar (puesto que con ‘'som" Descartes ha

bria dejado totalmente indeterminada la forma de ser de la

res cogitans (133), sino de la inclusión del principio cogi-

tativo en una englobante relación de representación; "Das,

worauf alies (la proposición "cogito sum.’ inclusive) ais auf

den unerschütterlichen Grund zurückverlegt wird, ist das vo-

lle Wesen der Vorstellung selbst, sofern sich aus ihm

Wesen des Seins und der Wahrheit, aber auch das Wesen des

das

Menschen ais des Vorstellenden und die Art dieser Massgabe

bestimmen," (134). La interpretación heideggeriana ocupa

por ello un lugar aparte y merece, por ende. un estudio aspe

cial. No nos ocupamos de la misma en esta tesis. pero tene

mos al propósito da hacerlo en una ocasión futura.

Regresando al problema de si el Cogito es o no la con

clusión da un razonamiento, el motivo por el cual se ha que

rido interpretar la proposición cogitativa como una identi

dad radica en que la misma puede ser aprehendida mediante

una intuición. Si, de un modo diferente, el Cogito fuese la

conclusión de un razonamiento, no podría fungir como primer

principio de la filosofía. El Cogito no es pues, en inter

pretaciones da este tipo, el resultado de una deducción. SI-

(132) Heidegger, Nietzsche II, p, 161: "Wir lassen jetzt mit
Grund aus der Formel des Descartaschen Satzes das ver-
fSngliche 'ergo' beiseite."

(133) Sein und Zeit, p. 24; Traduce, española, p-r 34

(134) Heidegger, dietzsche II, p. 162
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no una intuición; lo cual puede fundamentarse en textos car-

A1 respecto, en las Regulae, Descartes sostienetesianos.

la conception d'un es-Par intuition j'entends, (.o,)

prit pur et attentif, conception si facile et si distincte

qu’aucun doute ne reste sur ce que nous comprenons;

Ainsi chacun peut voir par intuition qu’il existe, qu'il pen

se, que le triangle est defini par trois lignes saulement

Como argumento a favor de dichas interpretacio

nes, puede mencionarse también que Descartes rechaza, en di

versos lugares, que el Cogito pueda ser la deducción da al

gún silogismo; dicha negativa puede leerse, por ejemplo.

(135),

en

las Respuestas a las Segundas Objeciones, ’íiais quand nous

apercevons que nous sommes des choses qui pensent, c'est une

premiere notion qui n'est tirée d'aucun syllogisme; et lors-

que quelqu'un dit: je pense, done je suis, ou j'existe, il

ne conclut pas son existence de sa pensée comrae par la forcé

de quelque syllogisme, nais comme une chose connue de soi;

il la voit par una simple inspection de l'esprit. Comme il

s'il la déduisait par la syllogisme, ilparait da ce qu o

^ r

aurait du auparavant connaitre cette majeures Tout ce qui

liáis, au contraire, elle lui est en-pense, est ou existe.

seignée de ce qu'il sent en lui-mema qu'il ne se peut pas

faira qu'il pense, s'il n'existe. Car c'est le propre de no

tre esprit, de formar les propositions génerales de la con-

naissance des particuliéres." (136).

(135) Regla III, p, 44
(136) Respuesta a las Segundas Objeciones, p. 376
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ParOf por otro lado, constatamos qua Descartes sostiene

que las nociones comunes no han sido cuestionadas, en su ver

dad intrínseca, por la Duda (137); y que, algunas de ellas

("pensée", "existence“, "pour penser ilfaut otro”), precondi

cionan la formulación del Cogito. (138) (139).

SI problema es enfocado por Hanelin (140), mediante

distinción que media entre la proposición cogitativa por un

lado, y los juicios analítico y sintético de Kant por el

El Cogito no puede ser, obviamente, un juicio sintéti

la

0“

tro.

co, si lo fuera daría cuenta de una relación asertórica. no

de una relación apodíctica entre sus partes,

la posibilidad de que sea un juicio analítico; en este caso

no hay impedimento alguno para negar qu2 el Cogito sea un ra

zonamiento abreviado.

Resta entonces

porque un juicio analítico es, en

(137)
i)

Respuestas a las

Ed. Ateneo,
Principes I, 13

Dichas nociones son parte de '‘...esa especie da conoci
miento interior que precede siempre al adquirido...";"
"C'est une chose tres assurée que personne ne peut
etre certain s'il pense et s'il existe, si,
ment,

existence.

Instances' de Gassendi; AT-XI-206;
32 3.p.

(138)

(139)

premiere-

il ne connait la natura de la pensee et de 1'
(...) mais il suffit qu'il sache cela par
de connaissanca interieure qui précáde tou

et qui est si naturelle a tous les hom

qui_regarde la pensée at 1'existence, que,“
bien que peut-etre etant aveuglés par quelquas préju
gos, et plus attentifs au son des paroles qu’a leur vé

nous puissions foindre qua nous
il est néanmoins impossible qu*an

Sixiemas Reponses (ad initio)

cetta sorte

jours l’aquis
mes, en ce

.O
t

ritable signification,

ne l'avons point,
effat nous ne l'ayons.
p. 526; AT-IXl-225

Mamelin, El Sistema de Descartes,
p. 142 y ss.

(140) Traduce, castellana.
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principio, la conclusión de un razonamiento’’ (141) . La in

terpretación de Hamelin tiene la ventaja de reconocer los

textos en los cuales Descartes se refiera al Cogito como a un

razonamiento, evitando la dificultad que supone la admisión

de una condición, sea cual fuere, exterior a la proposición

cogitativa misma.

Tanto Gueroult como Scholz rompen lanzas contra Hamelin.

Para el primero el razonamiento de Hamelin no se fundamenta

sur une inference dótournee.en una exégesis directa, sino

tres contestable (142). Hamelin rechaza —según Gueroult-

la posibilidad que el tipo de relación necesaria entre cog^

to’ y "sum" pueda ser otro que al del juicio sintético kantia

no o el juicio analítico aristotélico (143). Gueroult argu

menta que dicha relación es otra, la misma será desarrolla

da a partir del texto de Principes I, 10, como la unión indi

soluble entre la noción simple

la constatación, de hecho, de que pienso.

Scholz apunta hacia la diferencia entre juicio (jugement, Ur

teil) y razonamiento (raisonnement, Handlung).

pour penser il faut etre y

La crítica da

No se puede

confundir —-como lo haca Hamelin— lo uno con lo otro. Como

resumen de su disquisición acerca del Cogito, Hamelin escri

be: En somme, done, le cogito, premiare vórite, est la vóri

(141) Hamelin, p. 142

(142) Gueroult, I, p. 308
(143) Debe señalarse, en descargo de Hamelin, que el mismo

no habla en ningún lugar de un ''jugement analytique
aristotelicien"' como supone Gueroult. Por el contexto
se entiende perfectamente que en ambos casos (analíti
co y sintético), a lo que se refiere es a dichos jui
cios en su significación kantiana
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te d’un raisonnemant plutot ancora que calla d'un jugemant."

(144) c Al respecto Scholz argumenta que al resumen de Hame-

lin es una "mystische Rekapitulation^'; la primera de las ra

zones para considerarlo así es irralavanta; la segunda muy

pertinente: ” . . . zv/eitens nicnt abzusehen ist wie eine premie

re varita, also ein Urteil, die véritá aines raisonnemant

v/ardan kann; denn ein raisonnemant ist eine Handlung und ais

solche von jadem Urteil ein fdr allamal dadurch unterschiedai,

dass es weder wahr noch falsch, sondarn nur entwedar ausga-

führt Oder nicht ausgeführt und, wenn ausgafüiirt, entwedar

korrakt odar nicht korrekt ausgaführt sain kann. (145)

Scholz sostiene que el Cogito pueda ser interpretado

tanto como una afirmación (Behauptung) como por un razona

miento antimemático (Schlussprozess) (146), L.as dos inter-

prataciones son posibles a partir da los textos cartesianos.

Cogito, ergo sum", por Dubito, erEn anibas Scholz sustituye

go s um ': ergo sum wird die Absicht DesearDurch das Dubito,

tes', auf dem Grunde des radikalan Zwaifels eine Philosophie

aufzubauan, die auch dam radikalstan Zweifel zu trotzen var-

mag, viel dautlicher ausgadruckt ais durch das farblosere

Cogito, ergo sum.' (147) Scholz plantea como condición para

qua la interpretación de "Cogito, ergo sum" como "Schlusspro

zess" saa posible, que al razonamiento (en la forma da silo

(144) Hamalin, La systeme de Descartes, citado por Scholz, p.
82. Traducción española del texto de Hamalin: p. 144

(145) Scholz, Op. cit. p. 82
(146) Ibidem, pp. 46 y 79
(147) Ibidem, p. 45
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Eine s^lgismo aristotélico), no sobrepase la esfera del yo:

I

loqistische Intarpretation des 'Cogito, ergo sum* ist dann

und nur dann ais nicht-Descartisch anzusehen, wenn sie den

Ich-Kreis überschreitat." (148); para cumplirla procede a la

sustitución de ''Cogito, ergo sum" por ’Dubito, ergo sum". Es

ta formulación se interpreta a su vez como: ■'■Jenn ich berech

tigt bin, an allem zu zweifeln, was sinvoll bezweifelt wer-

den kann, oder kurzer: Wenn ich berechtig bin, an fast allem

zu zweifeln, so existiere ich, oder ganauer: so existiert

La razón de la transforma-ein mit arir identisches iJesen.

Dieses Wenn ist verschiedención se señala inmediatamente:

von dem Wenn in der Aussage; Jedesmal, vyenn ich denke, exis-

Dieses Wenn ist genaralisiert, das Wenn, mit demtiere ich.

V7ir jetzt operieren, ist es nicht;'' (149).

yor para una interpretación silogística del Cogito, Scholz

coloca: Wenn ich berechtigt bin, an fast allem zu zv/eifeln.

Como premisa ma-

La misma no es una variante da la proposo existiere ich.

sitio universalis 'Qui dubitat, est*, por lo tanto se exclu

ye de la crítica cartesiana del silogismo en las Segundas

La premisa mayor es, según Scholz, una proposi-Reapuestas.

M r

tio singularis en sentido estricto: Unser Obersatz ist viel

mehr eine propositio singularis im strengsten Sinne des ?íor

tes; denn es tritt in ihm an keiner Stelle ein Allheitszei-

chen so auf, dass wir durch dieses Allheitszeichen tibor das

Ich hinausgeführt werden.
ff

(150)

(148) Scholz, p. 81
(149) Ibidem, p. 87
(150) Ibidem
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contra la exága-Hay dos reparos que puedan esgrimir

sis de ScholZc El primero, que

forraulacicn del Cogito orí las obras principales, porque

remite al pensamiento, sino a la voluntad,

es pertinente lo aducido en contra de Sartre (151),

O V...-

•’Dubito, ergo siim" no es la

la

En esa
misma no

sentido

como tras-sostener que an Descartes se plantea,quien para

fondo no explícito de su doctrina, la libertad autárquica

del hombre— se apoya, al igual que Scaolz, en el texto de

Dubito ergo sum, val quod Ídem

Gueroult apunta al respecto

la Recherche de la verité mi axis

la Recherche de la verite;
i 9

I 91

(152) .est; Cogito ergo sum

si bien es cierto, enque,

al hecho de la duda no imtencia es atestiguada por la duda,

plica el acto libre de dudar,

Vous axistez et vous

sino el conocimiento del hecho

savez que vous existez.que yo dudo:

parce que vous savez que vous dóutez*"

en que Descartes sí acepta, cen

ia vigencia implícita de una propositio uni-

axcluído con anteriori-

et vous le savez.

El segundo consiste(153) .

dicionalmente,

lo que qieda rigurosamenteversalis;

dad al Cogito as una premisa con contenido existencial.

Wenn ich berechtigt bin, an fast

, no tiene la pureza a-

"pour pensar il faut etre

En

este sentido ‘‘Dubito" =
i»r

allem zu zweifeln, so existiere icn

de la
priorística del presupuesto

tesis de Gueroult (de la que nos ocuparemos más adelante),

cuyo acierto es tanto más solido, cuanto que se fundamenta

(151) Ver página 45
(152) Recherche de la verítá, citado por Sartre,

tad cartesiana", p » 242

(153) Recherche de la várite, AT-X-515; citado por Gueroult,

il

La liber-

I, 74
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en un texto meridianamente claro y de primera importancia:

Principios I, 10.

Que Descartes acepta la vigencia implícita de una propo

sicion universal, siempre que la misma sea antecedida, de

hecho, por una experiencia particular, se colige de una de

las respuestas de la Entretien avec Burman. En dicho texto.

respondiendo a la objeción de su interlocutor, que habría

contradicción entre el rechazo del silogismo en las Secondes

Réponses (154) y el previo conociraiento de ciertas nociones

simples (Principes I, 10), Descartes sostiene: Avant cette

conclusión: Je pense, done je suis, on peut avoir connais-

sanee de cette majeure: tout ce qui pense est, parce qu'en rea-

lité elle est antérieure a ma conclusión et que ma conclu-

Et c'est ainsi que dans les Princi-sion s'appuie sur elle.

pes l’auteur dit qu’elle la precede, parce qu'implicitement

Hasta aquí laelle est toujours supposée et antérieure.

La premisa presupuesta puede reempla-

pour penser il faut etre".

cuestión de derecho.

zarse, sin ninguna dificultad, por

que proporciona la ligazón necesaria entre "cogito" y

sin la cual la experiencia de la autoconciencia sería una me

sum ,

ra constatación empírica, es decir, contingente. La respue^

Mais je n'ai pas toujours

une connaissance expresse et explicite de cette antériorité,

et j'ai connaissance auparavant de ma conclusión, parce

je ne fais attention qu'a ce dont j’ai l'expérience en moi-

ta continúa, inmediatamente, así:

que

(154) Secondes Réponses, p. 375
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meme, savoir; je pense, done je suis,- tandis que je ne fais

pas aussi bien attention a cette notion genérale; tout ce

qui pense est; en effet, comme j'en ai averti, nous ne sépa-

rons pas ces propositions des choses singulieres, mais nous

les considérons en elles; c'est en ce sens que les mots ci

tes ici doivent se comprendre. (155) „ Es decir, que el Co

gito es, en primer lugar, una cuestión de hecho, para la cual

no se precisa que se tenga conciencia explícita de una ante

rioridad formal o Descartes no niega, pues, la posibilidad

de un razonamiento subyacente al Cogito; lo que rechaza es

que el mismo sea la conclusión de una deducción que parta de

una premisa universal (necesariamente verdadera en la lógica

aristotélica), con lo que la constatación de mi existencia.

como un hecho singular, sería superflua.

Gueroult no desarrollará una explicación silogística

del razonamiento que subyace al Cogito; negará, inclusive,

que el Cogito pueda tratarse de un razonamiento (156); en su

defecto establece una distinción entre la proposición pour

10 como conpenser il faut etre'* , que figura en Principes I,

dición para el Cogito y lo que sería la premisa mayor. tout

ce qui pense est", de un razonamiento, premisa rechazada co

mo tal por el propio Descartes, quien la considera como pro

posición derivable de .,.il ne se peut faire qu’il pense.

La distinción se resume del siguientes'il n'existe (157) .

La proposition 'pour penser il faut etra' n'a donemodo;

(155) Entretien avec Burman,

(156) Gueroult, I, 309

(157) Secondes Réponses, p. 376

1356-1357p.
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ríen de commune avec la majeure ’tout ce qui pense est', car

elle ne contient aucune existence et on n'en saurait extrai-

Elle joue le role d'unre aucune existence par analyse.

principe de la pensee, comme le principe de causalité ou ce-

lui d’identité; elle aussi rend intrinsequement possible un

certain acte de la pensee. (158)

El Cogito es —según Gueroult— la unidad de la aprehen

sión de una relación necesaria, de tipo matemático: "pour

penser il faut etre" y la constatación, de hecho, de la con

ciencia de mí mismo. Este hecho, en razón de su unión con

la noción simple "para pensar es preciso ser", sobrepasa
ti ,*
in

finement" el orden de la constatación empírica. La certeza

de "pour penser il faut etre" es, comparable a la certeza de

las nociones matemáticas. Dicha noción común expresa que no

en el mismo sentido que no hay isó^hay pensamiento sin ser.

celes sin triángulo. La relación es unilateral, puesto que

puede, por ejemplo, pensarse en "triángulo sin pensar nece

Este tipo de relación, fundamen-sariamente en "isósceles".

tal en matemáticas, es apriorístico en el sentido kantiano

de a priori: se concibe con independencia de la experiencia.

Por otro lado, es indiferente el que la relación, así conce

bida, sea o nc aplicable a una realidad ajena a la del pensa

No hay isósceles sin triángulo; de la misma manera,

no hay curva sin línea; ¿pero existen una línea, un triángu-

Antes de la prueba de la existencia de Dios lo ig

miento,

lo, etc,?

(158) Gueroult, I, 310
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noro, porque puedo ser engañado en ello por el Genio Maligno»

De la misma manera, no hay pensar sin ser» Hasta aquí la si

militud de "pour penser il faut etre" con las nociones mate

máticas» Porque al preguntar, ¿existe un pensar?

mentó en el que formulo la pregunta ya estoy pensando; hay

ya un pensamiento que es, do cuya existencia plenamente real

(="valeur objective" en Gueroult) no puede hacerme dudar nin

gún poder sobrenatural.

en el mo

Tanto en cuanto la noción simple pour penser il faut

etre" revela una relación unilateral entre "penser" y "etre",

la misma puede situarse en el nivel de las nociones matemáti

cas; en la medida en que la noción simple en cuestión apela.

como hemos visto, a un juicio de existencia que trasciende

la esfera del solo pensar, la noción se sitúa en un plano

completamente distinto: en dicho nivel la existencia se cons

tata mediante la apodicticidad propia de una noción matemáti

Dicha constatación tiene otra naturaleza que la consta

tación de hecho, la cual, para el sentido común, es muy evi-

ca»

dente, pero, como toda cuestión de hecho, está privada de ne

cesidad intrínseca» Es por esto que, como principio, y sin

suponer de suyo ninguna existencia, la noción pour penser

de los Principes puede aparecer como condiciónil faut etre

Si se la suprimiera, el Cogito se reduciría a udel Cogito»

na simple observación psicológica:

tion préalable et connons-nous le Cogito, il n'y aurait plus

liason necessaire, mais constatation d’une coincidance ac-

Supprimons cette condi-

j’aurais un jugemententre ma pensée et mon etre;tuelle en
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tout point indigne de 1'entendement, une simple observation

psychologique, quelque choso d'analogue a la liasen imagina

tiva cercle noir. (159) .

En la interpretación de Gueroultf la noción simple "pour

pensar il faut etr sustituye a la premisa tout ce qui pen

se est", rechazada expresamente por Descartes como tal, como

e

parte de su rechazo de que la proposición cogitativa sea la

conclusión de un silogismo. La existencia es vista afirma

Descartes-*- por "una simple inspección del espíritu", la cual

consiste en sentir en sí mismo, que no es posible que piense.

si no existe: Mais, au contraire, elle (la existencia) lui

est enseignóe de ce qu'il sent en lui-meme qu'il ne se peut

pas faire qu'il pense, s'il n'existe. La última fra(160) .

se citada es revertible en la proposición afirmativa pour

penser il faut etre de los Principios (161) .

La proposición
ti

pour penser il faut etre", se fundamen

ta a su vez en otra noción común: ninguna cosa puede tener

la nada por causa de su existencia; Aucune chose, ni aucune

perfection de cette chose actuellement existente, ne peut

pour la cause deavoir le Neant, ou une choso non existente.

La noción so menciona también en los(162).son existence.

...que le náant n'a aucunes quelites ni propriéPrincipios:

(159) Gueroult, I, 310

(160) Secondes Reponses, p. 376
(161) Principes, I, 10
(162) Secondes Reponses, Axiomes ou Notions communes , p.

394
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tes qui lui son affectées,... (163) .

Aún otra noción simple entra a tallar como co-puesta a

la enunciacipn del principio cogitativo. A partir de Desear

tes --señala Heidegger— el Yo, como "ich denke" es el funda

monto de toda certeza y de toda verdad: "Das Ich, ais 'ich

denke' ist der Grund, auf den fortan alie Gewissheit und

La razón, el Xóyoc,, que enWahrheit gelegt wird. (164) .

Aristóteles es el hilo conductor para la determinación de las

categorías, es decir para la determinación del ser del ente,

con la particular acentuación del yo en Des-se caracteriza.

cartes, como subjetividad del sujeto: Jetzt aber ist die

Vernunft, ais das Ich denke', eigens im obersten Grundsatz

ais Leitfaden und Gerichtshof aller Seinsbestimmung angesetzt.'

(165) . Pero, el principio supremo (oberste Grundsatz), como

principio-proposición del yo (Ichsatz; 'cogito-sum'), no es

al único axioma fundamental: Er ist das Grundaxiom alien

vVissens, aber er ist nich das einzige Grundaxiom, und das

einfach deshalb, weil in dem Ichsatz selbst noch ein anderer

beschlossen liegt und mit diesem und somit mit jedem Satz gesetzt

Indem wir sagen: 'cogito-sum', sagen wir das aus, wasist o

Die Aussage muss ais solche, solíim, subiectum (ego) liegt.

immer das setzen, was im subiectum liegt.sie Aussage sein.

Das, was im Praedikat gesetzt und gesprochen ist, darf

kann nicht gegen das Subjekt sprechen; die KaTC(<})aai^

und

muss

nihi-

AT-VIII1~
(163) Principes, I, 11, p, 575, El texto latino reza:

li nullas esse affectiones sive qualitates.

8, citado por Alquie, p, 182
(164/165) Heidegger, Die Frage nach dem Ding, pp. 82-83
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immer so sein, dass sie die aVTÍ(í)aai5 vermeidet, d.h. das

Sagen im Sinne das Dagegansprechens, des Widarspruchs. Im

Satz ais Satz, und damgemáss im obarsten Grundsatz ais Ich-

satz, ist gleichursprünglich dar Satz vom zu vermeidenden

Widarspruch ( .) ais gültig mitgasetzt. (166) .9 •

Hasta aquí el desarrollo del primer punto. Nuestro pro

pósito no ha sido sino constatar, que las nociones comunes an

anteceden al Cogito. Con ese propósito hemos señalado la an

ticipación de las nociones pour pensar il faut etre", de

non entis nulla sunt praedicata", y de "impossibile est

Ídem simul esse et non essc'* . Sin pretender que el estudio

de los presupuestos implícitos o explícitos que convergen en

la formulación del Cogito sea una tarea ociosa, no se puede

menos que reconocer que Descartes no se propuso, en ninguno

La mención dede sus textos, una axiomática sistemática.

y "pour penser il faut etrepenseo, certitude, existence

de Principios I, 10, no es una onnumeración completa ni ex-

En otro lugar Descartes conside

ra imposible e innecesaria la enniameración de las nociones

dónombróes,

cluyente de otras nociones,

Que les verites ne peuvent ainsi etrsimples s

et qu'il n'en est pas besoin." (167). En este sentido, no

se encuentra una jerarquización de las mismas, ni siquiera

(166) Heidegger, Die Frage nach dem Ding, pp. 82-83. Descar

tes se refiere expresamente al principio de no-contra
dicción: "impossibile est idem simul esse et non esse"
como 'hoción común" o principio meramente formal del ra

zonamiento, en su Carta a Clerselier, junio o julio de

1646? AT-IV-442> Traduce. E. de Olaso, p. 450
(167) Principes I, 49 (título)
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una categorización sistemática como la que emprende con las

pasiones (168) „ lasTampoco se establece si las nociones a

que podría denominarse conceptos generales", tales como co

sa" , pensamiento", "verdad", "certeza etc. son reducti-

bles a las nociones simples? las cosas iguales a otras

lo que puede lo más puede lo menos",

son

iguales entre sí",

pour penser il faut etre", etc., o, por el contrario, las

segundas a los primeros (169).

Tiene una importancia fundamental, en cambio, distin

guir entre dos acepciones de la palabra principio , sea que

con ella se miente una noción común, o un Ser. A la pregun

ta de un corresponsal, ¿que se debe tomar como primer princ^

pió?. Descartes responde; "Agrego, solamente, que la pala

bra principio se puede tomar en diversos sentidos y que una

cosa es buscar una noción común que sea tan clara y tan gene

ral que pueda servir de principio para probar la existencia

de todos los seres, los Entia que se conocerán en consecuen-

cuya existencia nos seay otra cosa es buscar un Sercía.

más conocida que la de cualquier otro, de manera que nos pue

da servir de principio para conocerlos,

mer sentido, el principio

En el pri-(170) .

impossibile est idem simul esse

es el primer principio; en el otro el primer

No se exige del pri

et non esse

que nuestra alma existe".principio es

Ou’il n’y a que six(168) Les passions de l'ame, Art. 69:
passions primitives."

(169) Hierro Pescador, La teoría de las ideas innatas en

Chomsky, p. 75
(170) A Clerselier, junio o julio de 1646; Traduce, castella

na, p. 450, 451
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mer principio que a partir de el pueda probarse todas las

proposiciones; basta con que el principio en cuestión no de

penda de otros conocidos, y que sirva para encontrar muchas

Descartes enfatiza la diferencia que mediaproposiciones.

entre un principio del primer tipo, aún en el caso de que to

das las demás proposiciones puedan ser reducidas a él, y

principio del segundo tipo, como existencia comprobadas Pues

un

puede suceder que no haya ningún principio en el mundo al

cual, únicamente, se puedan reducir todas las cosas; y la ma

ñera como reducimos todas las demás proposiciones a éstas im

possibile est idem simul esse et non esse (as imposible que

una misma cosa sea y no sea al mismo tiempo) es superfina y

no tiene aplicación, mientras que proporciona gran utilidad

comenzar por asegurarse de la existencia de Dios y después

de la de todas las criaturas por la consideración de su pro

pia existencia,

a una existencia que de hecho las antecede, en la medida

(171). Las nociones comunes se subordinan

en

que Descartes las considera como creadas por Dios; con res-

’mentipecto a una existencia humana en la medida en que son

bus nostris ingeni tae innatas en nuestra mente. (172).

El sentido de principio, como al de algo existente, nos

Como preámbuloha conducido a nuestro segundo punto (173).

para el mismo, podemos preguntar, con respecto al texto a-

rriba citado, ¿cuál es la primera existencia, la del alma o

la de Dios? El texto es lo suficientemente ambiguo como pa-

(171) Ibidem, p. 451
(172) Carta a Mersenne, abril de 1630, AT-I-145. Ed. Bridoux,

p. 933

(173) Ver página 52
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ra qua pueda responderse con cualquiera de las dos opciones

Pero no procede plantear explicaciones.de la interrogación o

menos todavía sentar conclusiones, a partir de una carta. Pa

a lasra hacerlo será preciso que nos remitamos, nuevamente.

Meditaciones.

En el orden de razones, la primera existencia demostra

da, de la que se da cuenta en la Segunda .Meditación con

concisa proposición ‘’Je suis, j'existe

to en acto que se conoce a sí mismo con abstracción de todo

El Cogito significa la constatación de he

cho que un pensamiento, aun aquel en el que se pona en duda

la existencia de cualquiera de los contenidos del pensar, es

la

as la del pensamien-

contenido posible.

por ser la condición formal de la duda misma.indubitable,

La opciónque en tanto pensar, no puede ser nada; ^ algo.

por el ser ya se ha producido, desde el momento en que, den

tro del contexto de una experiencia individual, quien la e-

fectúa pueda afirmar? "Je suis, j'existe". El proceso de la

Segunda Meditación arribará a la determinación del ser del

ente pensante como res cogitans, pero dicha determinación se

encuadra en una concepción de la substancia válida sólo in

veritate rationum", no in veritate rei", lo que se puede

com.probar señalando las limitaciones que tiene la certeza

del Cogito a partir del lugar de su primera formulación ex

plícita.

La primera de las limitaciones es teraporal, y se desa

rrollará en dos instancias diferenciables. La primera de és
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tas se formula como condición da la concepción o declaración

dal Cogito; '’Ja suis, j'exista, ast nócessairemant vraie,

toutes les fois que je la prononca, ou qua ja la congiois en

SI Cogito no es, hasta el momento, sino

la expresión da una autoconciencia an acto, de cuya certeza

(174) .mon esprit.

se excluyen los momentos an los cuales esté pensando en otra

cosa. Sin embargo, el Cogito no se restringirá solamente a

esa certeza. Después de probar qua el pensamiento es el ún^

co atributo qua la Duda no pueda separar da sí mismo. Desear

tas repita la formulación "yo soy, yo existo", señalando lo

que denominaremos la segunda instancia de la limitación tam-

Ja suis, j'existe; cala ast cartain; mais combien deporal:

temps? A savoir, autant de temps que je pense; car peut-atre

se pourrait-il-faire, si je cassais da pensar, qua je casse-

(175). SI ámbitos ,

rais en mama temps d ou d'axister.atre

de la certeza creca; ya no se limita a los momentos en que

soy consciente de mí mismo, sino que se amplía a todo el

tiempo en que estoy pensando. Sin embargo, si cesara de pan

sar, casaría de ser. La formulación del Cogito como substan

cia (res cogitans) prosigue a renglón seguido ("Je n'admets

maintenent rien qui ne soit nécassairamant vrai; ja ne suis

done, précisément parl-ant, qu'une chosa qui pense,... (176) .

Otros textos nos proporcionan una prueba adicional de

la limitación temooral. El tiempo (temps) no es sino el mo-

(174) Méditation Seconde, p. 275
(175) Segunda 'leditación, p. 277
U76) Méditation Seconde, p. 277
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La duración sa defido da pensar la duración (duréa) (177)»

o..la duraa da chagua chose astna primaramanta como modos

un moda ou une facón dont nous considórons catta chose en

tant qu'alle continua d'atraj" (178). Paro, tanto en cuanto

no sa presenta en una cosa sino da una sola manera, la dura

ción, lo mismo que la existencia, no daba ser, en propiedad,

llamada "modo", sino atributos "Et, parca que je na dois con

cavoir en Diau aucune varióte ni changament, je na dis pas

qu'il y ait en lui das modas ou des qualites, mais plutot

des attributs; et mame dans les chosas créées, ca qui sa trou

ve en ellas toujours de mama sorta, comme l'existanca et la

durae en la chose qui existe et qui dura, je la nomme attri-

but, et non pas moda ou qualite." (179). A pesar de que el

atributo de la duración no se separa da la suJastancia qua du

ra sino sólo por una distinción da razón ( 'distinction qui

se fait par la pensea.

de la que nos ocuparemos más adelanta, la duración no es, en

(180)), al igual que la existencia.

una cosa limitada, y tal es al caso da una cosa creada, sino

Para probarlo, as preciso señalarposible o contingente.

qua, en la filosofía cartesiana, al tiempo es discontinuo;

"Lo tamps prósent na dópand point da calui qui l'a immediate

mant preceda; c'est pourquoi il n’ast pas besoin d'une moin-

dra cause pour conservar una chose, que pour la produire la

Es por ésto que.(181) . en la Tercera Medipremiara fois.

(177) Principes I, 57; p. 597
(178) Principes 1, 55; p. 596
(179) Principes, I, 56
(180) Principes, 62; p. 600
(181) Secondes Réponses, Abróge geométriqua. Axiomas ou No-

tions coramunes II, p. 394
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tacion, Descartas puede afirmar; Car tout la tamps de ma

vie peut etre divisé en une infinita de parties,

desquelles na dépend en aucune fapon das autras? et ainsi,

de ce qu'un peu auparavant j'ai até, il na s'ensuit pas que

je doive maintenant etre, si ce n'est qu'en ce moment quel~

chacune

que cause ma produise et me cree, pour ainsi dire, derechef

c'est-a-dira me conserve. (182) .

En el mismo sentido apunta la discusión del concepto de

ser "per se" o "par soi" de las Respuestas a las Primeras Ob

jaciones. Descartes indica aquí, inequívocamente, que etre

par soi, es decir como causa da sí mismo, es solamente atri-

buible a Dios. La introspección revela que no tenemos en no

sotros ningún poder que nos permita conservarnos, ni siquie-

II est aussi loisible a un chacun de s'ra por un momento:

interrogar soi-meme,

do en que Dios es per se) il est par soi, et lorsqu'il ne

tróuve en soi aucune puissance capable de le conservar seule

ment un moment, il conclut avec raison qu'il est par un au-

tre.. .

savoir si en ce mame sens (en al senti-

(183) .

Que la certeza de nuestra existencia se limita a los mo

mentos en que se piensa, tiene el mismo cariz que la limita

ción de la certeza de las nociones simples. En el capítulo

anterior hicimos referencia al hecho que las nociones comu

nes o axiomas son incontrovertibles en su verdad intrínseca.

(182) Méditation Troisieme, p. 297
(183) Premieres Reponses, p. 351
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Solamente así puada explicarse que algunas da las mismas

sean señaladas por el propio Descartas como antacedantas for

Sin embargo, la cartaza da los axio-

m.as o nociones comunes, también tiene una limitación tempo-

malas para al Cogito»

ral o Descartas concede que la cartaza de los axiomas as to

tal en el momento de su percepción clara y distinta; pero no

cuando se las recuerda como talas» la memoria, incluso en al

go an apariencia tan evidente como as un proceso deductivo.

puede conducir a error, si no mediara la garantía divina:

"En segundo lugar dicen (Ragius y Emilius): que la verdad de

los axiomas entendidos clara v distintamente es manifiesta

por sí misma; lo que también concedo, siempre que se entien

dan clara y distintamente (184), porque nuestra inteligencia

es de tal naturaleza que no puede sino asentir a las cosas

entendidas claramente; poro como a menudo recordamos las con

clusiones deducidas de tales premisas, aunque no atendamos a

esas mismas premisas, digo entonces que si no conociéramos a

Dios podríamos imaginar que son inciertas, aún cuando recor

damos que han sido deducidas de principios claros;
o =' (185) o

En general, podemos entonces afirmar, que toda certeza que

trascienda los límites de la percepción instantánea requiere

de la garantía de Dios» Al respecto, citando para ello a J.

La certeza proviene de una visiói

instantánea, y los instantes sucesivos son tan independien-

VJahl (186), Brehier anota:

(184) Brehier, Historia de la filosofía II, p. 568 cita esta

Así lo concedo por todo el tiempo que
sean claramente comprendidos

(185) A Regius, mayo de 1640; AT-III-64; Traduce. E. de Ola

so, p. 374
(186) ’dahl, J. Du rola de l'idee de l'instant dans la philo-

sophie de Descartes, Paris, 1920

m
frase así:

I ÍJ
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tes entra sí, que no podríamos concluir que lo que es para

nosotros verdad en un momento, también lo será en el momento

si no contásemos con la inmutabilidad divina parasiguiente,

(187) .unir este enjambre de instantes.

Hay, sin embargo, una amplitud ganada en la certeza tem

poral del Cogito, si se compara la primera instancia da la

temporalidad con la segunda. En arabas al Cogito está limi

tado a la instantaneidad. Pero, en la primara, la instanta

neidad es la de la autoconciencia solamente; en la segunda

la certeza se amplía para los momentos en los que se produce,

cualquier pensar, con independencia deindiferentement

cualquier determinación da objeto, inclusive sin considerar

Después del exam.en delsi existen propiamente objetos o no.

conocimiento de un objeto de percepción sensible, un pedazo

de cera. Descartas dirá; "Car il so peut faire que ce que je

il peut aussi arrivervois ne soit pas en effet da la cire;

que je n'aie pas mema des yeux pour voir aucune chose; mais

il ne se peut faire que lorsque je vois, ou (ce que je na

distingue plus) lorsque ja pense voir, que raoi qui pense ne

soit quelque chose. (188) .

Pasemos ahora a referirnos a la segunda limitación del

Cogito; la limitación existencial. Con el Cogito se alcanza

la certeza incontrovertible que la Duda presupone la existen

cia de quien duda. Pero debe diferenciarse la certeza da sa

(187) Brehiar, II, p. 568
(188) Meditation Seconde, p. 282
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bersa siendo (quod), aportado por la intuición cogitativa, y

el conocimiento, aún no obtenido, de saber quó soy (quid):

"Mais ja ne connais pas encore assez clairement ce que je

suis, moi qui suis certain que je suis;‘' (189), Lo primero

es una certeza incontrovertible, porque no constituye otra

cosa sino el ser de la Duda misma. Es por esto, sostiene

Alquio, que la fórmula para el Cogito del Discursos

se, done je suis', no aparece en las Meditaciones,

gunda Meditación, la Duda no se detiene frente a un objeto

privilegiado, del cual no cabría la posibilidad de dudar. Lo

que sucede es que la Duda se vuelve sobre sí misma descu

briendo que "Je suis, j'existe" es la condición necesaria p^

Le doute, qui peut toujours separer la pensée

de ce qui n'est pas elle, se révele comme l’etre de la pen-

une existence

Je pen-

En la Se

ra el dudar:

I

see, et c'est ci, comme le dit M, Gouhier,

qui envaliit la pensee et non une pensee qui atteint une exis

Je pense,doneAussi Descartes, dóclarant non plus;tenca',

place-t-il 1'affirmation^e SUIS', mais 'je suis, j'existe

de son etre avant la pensee de touta essence, de tout con-

I

(190) ,cept, et no cherche-t-il qu'ensuite ce qu'il est.

La certeza del "quod" es por ello válida tanto en el or

delden del pensar, in veritate rationum, como en el orden

En este sentido de certeza total debeser, in veritate rei,

entenderse la referencia implícita a Dios:

jamais faire que je ne sois rien,,," (191) que antecede a la

,,,il ne saurait

(189) Móditation Seconde, p, 275

(190) Alquie, p. 186
(191) Meditation Seconde, 275p.
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Je suis, j'existe': la certeza de que soy es

un ser sobrenatural.

formulación de

sostenible incluso contra el poder de

No sucede lo mismo con el conocimiento que responde a la pro

gunta: ¿que soy? (quid).

La respuesta a dicha pregunta se revela en la Segunda

(res cogi-

1. Como definición de la e

Meditación como definición de chose qui pense

tans), de dos maneras diferentes:

sencia de la res cogitans (quidditas en sentido estricto):

"Je ne suis done, prócisement parlant, qu'une chose qui pen

se, c’est-a-dirá un esprit, un entendement, ou une raison,

(192) (...res cogitans, id est, mens, sive animus, sive

... (193)). 2. Como definición deintellectus, sive ratio,

la substancia pensante incluyendo sus modos (quid nominis):

Une chose qui pense. Qu'"Mais qu’est-ce done que je suis?

est-ce qu'une chose qui pense?

doute, qui con(?oit, qui affirme, qui nie, qui veut, qui ne

C'est-a-dire une chose qui

(194) ("Sed quidveut pas, qui imagine aussi, et qui sent.

Quid est hoc? Nempe dubitans.igitur sum? Res cogitans.

intalligens, affirmans, negans, volens, nolens, imaginans

La segunda definición puede su-quoque, & sentiens." (195).

bordinarse a la primera; los modos que en ella se ennumera

son solamente accidentes de la substancia pensante y no remi

ten de ninguna manera (la imaginación y los sentidos inclusi

ve) a una realidad ajena a la del pensar, porque la Duda, me

(192) Ibidem, p. 277 (AT-IX-21)
(193) AT-VII-27 1.13

(194) Ib. p. 278 (AT-IX-22)
(195) AT-VII-28 1.20
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planamente vigente

hace que los modos de la

en la segunda definición

diante el artificio del Genio Maligno, es

gunda Meditación. Estoen la Se

substancia pensante que se annumera

accidentes de la substancia pensante (intel-sean solamente

y que no remitan de ninguna manera

la del pensar, realidad que, por el mo-

el párrafo que

a U“
iectus sive ratio),

na realidad ajena a

En ;sino como posible,

la formulación de la segunda definición (quid

mentó, no se percibe

comienza con

ello la posi-nominis), Descartas equipara, mencionando para

que la potencia divina pueda en-bilidad, aún no descartada.

la existencia de sí mismo (quod) con lagañar, la certeza de

certeza del conocimiento de los modos de la substancia pen

case de que la realidad, ajena al pensamien

sentidos) atañen,

sante, aún en el

a la que algunos de ellos (imaginación,

"Et j'ai aussi certainement la puis-

to.

sea solamente aparente;

(comme j' aicar encore qu'il puisse arriversanee d’imagir.er;

suppose auparavant) que les choses que j'imagine ne soient

néanmoins cette puissance d'imaginer ne

réelement en moi, et fait partie de ma pansée. En

laisse
pas vraies.

pas d'etre

fin je suis la mame qui sens, c'est-a-dire qui recois et con

puisqu'en e£

j’ouls le bruit, je ressens la cha

la realidad ajena al pensa-

nais les choses comme par les organes des sens.

fet je vois la lumiere.

Admitiendo quelaur.” (196),

miento es falsa, no deja de ser absolutaraente cierto que

que siento, con lo cual

me.

.o"
parece que imagrno, o me parece

(196) Méditation Seconde, p. 278
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la certeza atingente a dichos modos es absoluta, tanto en

cuanto dichos modos pueden reducirse a un pensar siempre sub

Mais l'on me dirá que ces apparences sont fausses

Qu'il soit ainsi; toutafois, á tout le moins.

yacente;

et que je dors.

il est tres certain qu'il me semble que je vois, que j'ouls.

et que je m'échauffe; et c'est proprement ce qui en moi s'

appelle sentir, et cela, pris ainsi précisément, n'est rien

(197)autre chose que pensar.

La reducción de la segunda definición a la primera per-

m.ite señalar, con mayor claridad, que la certeza alcanzada

en la quidditas propiamente tal, rige solamente

El párrafo de la Segunda Meditación

in ordine

ad meam perceptionem".

que prosigue a aquel en el que se formula la primera defini

ción de res cogitans es, al respecto, lo suficientemente pre

Refiriéndose a las cosas extensas, las cuales han si-GISO,

do excluidas de la definición de res cogitans. Descartes nie

ga que dicha exclusión signifique, automáticamente, una ex

clusión en un orden exterior al del pensamiento mismos Mais

aussi peut-il arriver que ces memes choses, que je suppose

n'etre point, parce qu'elles me sont inconnues, ne sont point

en effet (in rei veritate (198)) différentes de moi, que

Je n'en sais rien; je ne dispute pas maintenant deconnais?

cela. je ne puis donner mon jugemant qua das dioses qui me

sont connues... (199) .

(197) Ibidem, p, 279
(198) AT-VII-27 1.25

(199) Méditation Seconde, p. 277, Una explicación que apunta

en el mismo sentido, en la cual Descartes cita textua^
mente este párrafo, se encuentra en las Secondes Répon
ses, p. 366; AT-IXl-102
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La restricción del ámbito de la certeza del Cogito ex

plica por qué Gueroult considera que, en la Segunda Medita

ción, el yo pensante se define como substcincia sólo en un

"sentido epistemológico", "...sans empiéter sur les sens on-

tologique, que pourra seule lui conférer ultérieuremant la

. \

véracité divine, a laquelle est reservé le privilega d'inves

tir nos idees claires et distinctes d'une valeur objective,"

(200) .

La naturaleza del yo se determina, pues, como res cogi

tans, pero dicha significación substancial está restringida

solamente al orden del conocimiento; no presupone ninguna

substancialidad de hecho, antes de que, en la Tercera Medita

ción, el análisis que parte únicamente de consideraciones a-

tingentes al orden del pensar (epistemológicas) conduzca a

la existencia de Dios, la cual se erige como la primera exi^

Al respecto, una de lastencia necesaria in rei veritate.

objeciones de Arnauld y la correspondiente respuesta de Des-

Arnauld observa que.cartes, son acentuadamente pertinentes,

puesto que Descartes no excluye "tout ce qui est corporel

de la naturaleza del espíritu, sino en el orden del pensa

miento, el autor de las Meditaciones no puede concluir por

en effet", la esencia de la res cogitans puedaello que.

consistir únicamente en pensar y que excluya de sí misma to-

La objeción de Ardo lo que no sea únicaiT>ente pensamiento,

nauld reza: "Mais, puisqu'il confesse lui-meme que, par 1'ar

(200) Gueroult I, p, 54
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gument qu'il a proposé dans son traite de la Métliode, la cho

se en est venue seulement a ce point, d'exclure tout ce qui

est corporel de la nature de son espritf non pas eu égard a

la vérité de la chose, iríais seulement suivant 1' ordre de sa

pensée et de son raisonnement (...), il est évident, par cet

te réponso/ que la dispute en est encore aux mémes termes,

et partant, que la question, dont il nous promet la solution,

demsure ancore en son entiers a savoir, comment, de ca qu'il

ne connait rien autre chose qui appartienne a son essence

(sinon qu'il est une chose qui pense), il s'ensuit qu'il n'y

a aussi rien autre chose qui en effet lui appartienne.

El comienzo de la respuesta de Descartes es inequívoca con

(201) .

respecto al rol necesario de la divinidad, cuya mediación es

indispensable para hacer que las cosas que se concibe clara

ílais je diraiy distintamente sean ontológicamante reales:

d'abord en quel lieu j'ai commancé da prouver comment, de ce

que je ne connais rien autre chose qui appartienne a mon es

sence, c'est-a-dire a 1'essence de mon esprit, sinon que je

suis une chose qui pense, il s'ensuit qu'il n'y a aussi rien

C'est au memeautre chose qui en effet lui appartienne.

lieu ou j'ai prouvé que Dieu est ou existe, ce Dieu, dis-je.

qui peut faire toutes les choses que je con<?ois clairement

(202).et distinctement comme possibles.

Algunas páginas más adelante. Descartes concede que es

...de cela seul que je conqois clairament etverdad que.

emes Objections, p. 423(201) Quat

(202) Quatriémes Réponses, p. 439 AT-IX-1-170, 171
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distinctement una substance sans une autre^ je suis assuré

(203) y aqu'elles s’excluent mutuallemant l'une l'autra...

ñade, que si su intención no hubiese sido buscar una certeza

mayor que la vulgar, tomando como punto de partida la noción

de substancia: "La notion de la substance est telle, qu'on

la conqoit comme une chose qui peut exister par soi-meme,

c'est-a--dire sans le secours d'aucune autre sulostance. . . "

I

(204), se hubiera contentado con mostrar, en la Segunda Medí

tación, que tanto el "espíritu’’ como el ’’cuerpo" se conciben

como cosas subsistentes. Pero que, habida cuenta de las

"doutes hiperboliques ' de la Primera ileditación, la distin

ción real ("réelle distinction") del espíritu y el cuerpo

(condición de la realidad ontologica de la res cogitans)

lamente será alcanzada en la Sexta Meditación; "Mais, d'au-

so-

tant qu'entre cas doutes hyperboliques que j'ai proposés

dans ma premiare Méditation, celui-ci en était un, á savoir,

que je na pouvais etre assuré que les choses fussent en effet.

et selon la verité, telles que nous les concevons, tandis

que je supposais que je ne connaissais pas 1'auteur da mon

origine, tout ce que j'ai dit de Dieu at de la verité, dans

la troisieme, quatriéme et cinquiema Méditation, sart a cette

conclusión de la réelle distinction de 1'esprit d'avec le

corps, laquelie enfin j'ai acheva dans la sixieme. (205)

Podemos concluir pues, por nuestra parta, que el orden

(203) Quatriemes Réponses, p. 445
(204) Ibidem

(205) Ibidem, pp. 445-446
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d3 razones impide plantear que, en la Segunda Meditación,

res cogitans signifique su)3stancia, en el sentido ontológico

del termino, con anterioridad a la prueba de la existencia

En correlación con lo cual, el sentido del terminode Dios.

substancia' no es unívoco: cuando menciona a la res cogi

tans el término no tiene el mismo sentido que cuando mencio

na a Dios.

En Principes I, 51 se define "substancia'': "Lorsque nous

concevons la substance, nous concevons seulement une chose

qui existe en telle facón qu'elle n'a besoin que de soi-meme

pour exister". Y seguidamente, la diferencia que tiene la a

plicación de dicha definición, sea que con ella so haga refe

En quoi il peut y avoir derencia a Dios o a una creatura:

l'obscurité touchant 1'explication de ce mot, n'avoir besoin

que de soi-meme; car, a proprement parlar, il n'y a que Dieu

qui soit tel, et il n'y a aucune chose créée qui puisse exis

ten un seul moment sans etre soutenue at conservée par sa

C'est pourquoi on a raison dans l'Ecole de direpuissance.

que la nom de substance n'est pas univoque

Dieu er des cráatures

au regard de

' (20G) . Finalmente, tampoco la

existencia puede aplicarse unívocamente a Dios y a las crea-

Dans 1'idée ou le concept de chaqué chose, 1'existenturas:

ce y est con tenue., parce que nous ne pouvons rien concevoir

que sous la forme d'une chose qui existe; mais avec cette

différence que, dans le concept d'une chose limitee, 1'exis-

(206) Principes I, 51, p. 594
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t3nc3 possible ou contingenta est seulamant contanue, et

dans la concept d’un etra souverainam^nt parfait, la parfai-

Una explicación

milar de 'existencia necesaria’’ y "existencia contingente"

te et nécessaire y est comprise." (207),

se encuentra en Principios I, XIV y XV,

Estas rafarsncias nos conducen a suponer, que si Desear

tes hubiese pretendido sentar, en la Segunda Meditación, que

Ici res cogitans as una substancia autónoma, no habría encon

trado dificultad en sostener que la misma involucra la inmor

talidad del alma. Paro este no as el caso. En la "Síntesis"

que antecede a las Meditaciones propiamente tales. Descartes

explica, en el parágrafo corraspondianta a la Segunda Medita

que la prua

ba de la inmortalidad del alma exige no solamente del apara-

ción (a modo de síntesis dentro de la síntesis),

to entero de las Meditaciones, sino también de la explica-

,,.parca que les pramisses dasquel-

les on peut conclure 1’immortalite da 1'ame, dópendant de 1'

explication de toute la physique..." (208).

ción d' toda la física;

aquí el desarrollo de la segunda afirmación pronas t a

puesta al principio del capítulo (209) , Podemos resumir lo

expuesto sobre la segunda afirmación en dos puntos; a. El

sentido cartesiano da principio requiere que lo que sea con

siderado como tal tenga una existencia, es decir que sea una

(207) Secondes Reponses, Abrego geomátriqua. Axioma X, p,395

(208) Medítations, "T^arege des six méditations suivantes ', p.

263

(209) Ver página 52
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ras cogitans",b. El Cogito, an calidad de

sabstancia solo en un sentido restringido de la significa-

essuibs tanda.

La siabstancia por antonomasia es Dios.

Estos dos puntos servirán como presupuestos para la explica

ción de la tercera y ultima parte de la tesis;; Si Cogito no

es el primer principio de la filosofía de Descartes.

ción de dicho termino.

Se puede citar, sin eiabargo, importantes pasajes de las

la certeza delobras principales de Descartes, en los cualOS

Cogito en tanto que indubitable, se erige como el principio

—el propio Descartes compara el Cogito con el punto de apo

yo de Arquímides— sobre al cual se va a desarrollar la filo

Pero se puede citar, como contraparte, losSofía cartesiana.

muchos lugares en los cuales Descartes afirma que no hay co-

nocimiento seguro sin la garantía divina, salvo el caso en

que el conocimiento an cuestión se limite a una intuición cu

ya certeza es solamente instantánea.' Pero, an ambos casos.

paradas del contex

to en que originalmente se formulan, se encontrarían por

ello, apreciablemente mermadas en su significación,

defecto, es preciso recurrir al orden de razones de las Iledi

no se trataría sino de referencias que, se

En su

taciones, examinando al rol que le corresponde al Cogito den

En el comienzo de la Terce-tro del contexto de las mismas.

ra Iteditación, Descartes reitera la formulación del Cogites

je suis certain que jo suis une chose qui pense...'' (210),

y se pregunta inmediatamente por los requisitos requeridos

(210) Méditation Troisiemo, p. 284
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El lucho d3 quo al mismo no tangapara dicho conocimianto.

como requisito sino la percepción clara y distinta hace dese

char la posibilidad de que una percepción clara y distinta

la percepciónpueda conducir a error, porque, si así fuera,

clara y distinta no sería condición suficiente par

verdad y no tendríamos la conciencia

^1 igual que la certeza de las nociones sim

ples —y dentro de ellas la de la propia noción de

(211)— la percepción clara y distinta es condición suficien

te para la certeza del Cogito y podra, por ende,

su propia
r\

intuitiva de la certe

za del Cogito.

verdad

se r propues

ta como "regla general" de la verdad; "Dans cette premiare

connaissance (el conocimiento del Cogito), il ne se rencon-

tre rian qu'une claire ot distincte perception de ce que

connais; laquelle de vrai ne serait pas suffisante pour m’as

s'il pouvait jamais arriver qu'une

De

surer qu’elle est vrai

chose que d*^ concevrais ainsi clairement et distinctement se

St partant il m.e semble que deja je puis

.a

trouvat fausse.

etablir pour regle genérale, que toutes les dioses que nous

concevons fort clairement et fort distinctement, sont toutes

vraies.' (212).

A título comparativo puede leerse, en el Discurso, la

postulación de la misma "regla general" a renglón seguido de

la reformulación del Cogito: "Et ayant remarqué qu'il n'y a

rien du tout en ceci; je pense, done je suis, qui n'assure

1053; AT-II-597(211) A Mersenne, 10 ,X, 15 39,"

(212) Iléditation Troisier.e,

Sd, Bridoux, p.

2 84p.
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que je dis la vérité, sinon que je veis tres clairement que.

pour pensar, il faut etre , je jugeai que je pouvais prendre

pour regle genérale, que las choses que nous concevons fort

clairement et fort distinctement sont toutes vraies...*' (213).

Pero, regresando al texto de las 'leditaciones, puede consta

tarse que la '"regla general preestablecida rige solamente

Las ideas consideradas en síen el nivel del mero pensar.

mismas, dirá más adelante Descartes, no pueden ser falsas.

Maintenent, pour ce qui concerne les idees, si on les consi

dere seulement en siles-maraes, et qu'on ne les rapporte point

a quelque autre cbose, elles ne peuvent, a proprement par1er

etre fausses; car soit que j ' imagine une cliévre ou une chime

re, il n'est pas moins vra.i que j'imagine 1 ’ une que 1' autre.

(214) . do puedo negar que se producen en mi pensamiento i-

deas que, presuntamente, corresponden a una realidad ajena a

la del pensar mismo. En lo que atañe a la realidad material

de esas ideas, no cabe la menor duda de que existen. Pero no

por ello puede afirraarse, automáticamente, que las mismas co

rrespondan a cosas que posean una realidad independiente al

... la principale erraur et la plus ordinaire quipensar?

s'y puisse rencontrer, consiste en ce que je juge que les

idees qui sont en moi sont semolables, ou conformes a des

choses qui sont hors de moi.., ' (215). La certeza del Cogi

to se circunscribe a una imposibilidad en el orden de la per

capción; dicha certeza tendrá, en la Tercera i Meditación, el

(213) Discours de la Mlethode, Quatriéme Partie, p. 148

(214) Tercera r-leditación, p. 286
(215) Ibidem, p. 237
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mismo rango que la certeza de las nociones matemáticas, es

decir la certeza de cosas je vois c1airement ne pou. o . que

voir etre d'autre fa(?on que je les concois. (216).

En este lugar de la Tercera Meditación (AT-IXl-28) se

presenta un problema similar al que se observó en la Primera

Meditación (AT-IXl-16) (217)s ¿Puede engañarnos un poder so

brenatural en algo tan simple como la suma da dos y tres? Pe

ro el problema de la interpretación as, en la Tercera üedita

En la concepción clara y distinta no cabe pos^

bilidad de error; la concepción es evidente incluso contra

ción, menor.

las argucias de un Genio Maligno, porque la misma se limita

al orden de la percepción. En cuanto al conocimiento median

te el cual juzgo que las cosas correspondan a lo que piense

de ellas, la posibilidad aún vigente de un Dios engañador es '

suficiente para impedir que un conocimiento que pretenda ser

la adecuación del intelecto con la realidad (adaequatio intel

leetus et rei) , pueda ser considerado corao cierto; riáis

toutes les fois que cetta opinión ci-devant con?:ue de la sou

veraine puissance d'un Dieu se presente a ma pensee, je suis

contraint d'avouer qu’il lui est facile, s’il le veut, de

faire en sorte que je m'abuse, mame dans las dioses que je

crois connaitra avec une evidance tres granda. Et au con-

traire toutes les fois que je me tourna vers les chosas que

je pense concevoir fort clairemant, je suis tallemant persua

(216) Ibidem, p. 285
(217) Ver página 42
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dé par alies, que de moi-meme je me laisse emporter a ces

paroles: Me trompe qui pourra, si est-ce qu'il ne saurait ja

mais faire que je ne sois rien, tandis que je penserai etre

quelque chose? ou que quelque jour il soit vrai que je n'aie

jamais éte, étant vrai maintenant que je suis; ou bien que

deux et trois joints enseitible fassent plus ni moins que cinq.

ou choses semblables, que je vois clairement ne pouvoir etre

d'autre faqon qu3 je les conoois. '
r

de la Duda hace necesario examinar si existe un Dios y si

(218) . La plena vigencia

puede ser tramposo,

vérités, je ne vois pas que je puisse jamais etre certain d'

...car sans la connaissance de ces deux

aucune chose.' (219). DI recurrir a la existencia de Dios

como garantía de la verdad no es por ello una concesión que

Descartes haría a la teología, sino una necesidad intrínseca

al orden de razones. En las Respuestas a las Cuartas Obje

ciones Descartes reitera, "...que je na pouvais etre assuré

que les choses fussent en effet, et selon la vérité, tel-

1 que nous les concevons, tandis que je supposais que jaes

(220) .na connaissais pas 1'autaur de mon origine...

Dentro del propio orden de la percepción, si se conside

ra que una deducción es la secuencia de percepciones claras

y distintas que no se dan en acto en el recuerdo dm la se

cuencia que la deducción precisa, la garantía divina es in-

dispensadle. Es por esto que Descartes niega que un ateo

(218) Tercera Meditación, p. 285
(219) Ibidem, p. 286
(220) Quatriémes P.éponses, p. 445
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pueda estar en posesión de una ciencia de certeza absoluta-

A1 respecto, Jescartes, en cartamente funda?''ientada (221) «

En segundo lugar C^ogius y Smilius) di-

cen: que la verdad de los axiomas entendidos clara y distin-

a Regius sostiene;

tamente es manifiesta por sí misma, lo que concedo? siempre

que se entienden clara y distintaiaente, porque nuestra inte

ligencia es de tal naturaleza que no puede sino asentir a

las cosas entendidas claramente; pero cono a menudo recorda

mos las conclusiones deducidas de tales premisas, aunque no

atendamos a esas mismas premisas, digo entonces que si no co

nociéramos a Dios podríamos imaginar que son inciertas, aün

cuando recordemos que han sido deducidas de principios cla

ros; porque ciertamente acaso somos de tal naturaleza que

por consiguiente.nos engañemos en las más evidentes? niY/

siquiera entonces, cuando las dedujimos de estos principios,

hemos tenido ciencia, sino sólo persuaeion.” (222)

La certeza del Cogito se circunscribe, pues, al orden

alde la percepción. Descartes recurre a Dios para escapar

'hlay que des cu-círculo en el que el 'cogito' nos encierra';

brir dentro del mundo de la conciencia una idea que lleve en

sí, directamente, la garantía de la existencia objetiva de

su contenido; hay que encontrar un concepto en el que se fun

dan inseparablemente la entidad y la realidad, la esencia y

la existencia. Es, pues, un problema fundamental del conoci

(221) Secondes Reponses, p. 376; AT-IXl-111
(222) A Regius, 24/5/1S40. Traduce. S. de Olaso,

III-64

374; AT-P"
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mianto mismo el qua nos conduce al concepto da Dios. (223) .

En la Tareera ’leditación. Descartes llagará a afirmar

que “la notion da l'infini' as decir da Dios, anterior,as

a la noción qua tango da mí mismo:an qualquG fa^on Car

je doucomment serait-il possibla que ja pussa connaitre qu
"i

te at que ja desire, c’est-a-dire qu'il ma manque qualquo

chose et que ja na suis pas tout parfait, si je n'avais en

moi aucune idea d'un etre plus parfait que le mien, par la

dáfauts de ma natura?comparaison duquel ja connaitrais 1es

(224) .

ineursionar an el clásico problema del circulo carte

siano", consistente, en resuman, an qua al Cogito sirva para

probar a Dios y Dios a su vez para probar al Cogito, sería

extralimitarnos da nuestra tesis. Do queramos dejar da men

cionar, sin embargo, que la clava para la comprensión dal

problema dal Círculo puede estar en la certeza epistemológi

camente indiscutida —no cuestionada por la Duda— qua pre

sentan las nociones simólas o verdades matemáticas en las ’ie

ditaciones, cuya certeza deriva, a su vez, da la idea de infi

nito; al principio de no-contradicción, principio maramante

formal (225), derivaría de la idea —pri rísima-- del ser

de Dios: "La principe da contradiction n'est qu'une 'máxime
I

dérivee de notra idee da 1'infinite da l'atra da Diau, qui

(223) Cassirar, El problema del conocimiento. Tomo I, p. 498

(224) .beditation Troisiéme, p. 294
(225) AT-IV-444
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nous ravále, avec la negation absolua du naant par l'etre,

tous les principes, qui s'y trouvent iimneciiatement impliques

(principe de causalitS, principe que la neant n'a pas de pro

Par ce qu'prietas, que, pour penser, il faut etre, etc.)o

il a de vide et de stérile, le principe de contradiction,

qui est purament formal, fait contraste avec las principes

pleins et fSconds, a la fois matérielo et forméis, que sont

le Cogito et Dieu,’* (226).

La preeminencia de la idea de Dios en la metafísica car

tesiana nos conduce a sostener que, en ella, es plenamente

vigente la fórmula ascolástica de verdad; "varitas est adae-

quatio intellectus at rei', incluso en el caso de que la mis

ma se entienda mediante una concaptualización dual, para la

conocimiento a la cosa (que os lacual la adecuación del

forma corriente de entender la fórmula) daba fundamentarse

necesariamente en la verdad de la cosa, es decir en la ade

La sub-fórmulacuación de la cosa al conocimiento (22 7) .

fundamentante (adaequatio rei ad intellectum) no debi enten

derse, tal como puede hacerse a partir de la filosofía kan

tiana, como ordenamiento de los objetos de acuerdo a nuestro

pensamiento, sino como correspondencia de las cosas croadas

con las ideas que Dios tien. previamente, de las mismas;.■:í

So- f

Die veritas ais adaequatio rei ad intellectum meint nicht

schon den spaeteren, erst auf dem Grunde der Subjektivitaet

(226) Gueroult, II,

(227) Heidegger, Vom Ilesan der ^lahrlieit, p. 75-76

30P •
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des ílGnschenwesens moeglichcn traszendGntal^n Gedanken Kants,

dass 'sich die Gegenstaende naca unscrer Erkenntnis ricnten'.

sondern den christlich theologischen Glauben, dass die Sa

chen in dem, was sie und ob sie sind, nur sind, sofern sie

ais je erschaffene (ans creatum) dar ia intellectus divinas,

d.h. in dem Geiste Gottes, vorgedacbten idea entsprechen und

somit idee-gerecht (richtig) und in diesem Sinne 'v;ahr sind.

(...) Die veritas ais adaequatio rei (creandae) ad intellec-

tuia (divinum) gibt die Gev/aehr fuer die veritas ais adaequa-

tio intellectus (humani) ad rem (creatam) . (228) . Heidegger

la fórno raenciona a Descartes en su disquisición acerca de

muía escolástica de verdad. Pero, el examen de las Medita

ciones y el de todos los otros textos cartesianos importantes

(excepción hecha de las Regulas, en las que, sin embargo, no

se sostiene lo contrario), muestra claramente que. para Des

cartes, ninguna verdad (en el sentido corriente de verdad:

adaequatio) es posible, si no se cusnta para ella con la ga

rantía de Dios. Eliminarla, dictaj.iinando como irrestricta

la regle genérale'' del comienzo de la Tercera iicditación,

sería limitar la verdad a una adaequatio intellectus et per

ceptionis.

(228) Ibidem, p. 76
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I

afirmacionas del caEl desarrollo da la tercera da las

pítulo anterior nos condujo a constatar qua, en las Medita-

cionas, Descartas plantea clara’aenta qua ninguna verdad as

posible si no tiene como fundamento la garantía de Dios. Di

cha constatación difiera diractamanta da la tesis heidegge-

riana de qua, con al Cogito, Descartas plantea la praeminen-

fundamantumcia de un subjactum absoluto qua se erige como

absolutum inconcussum varitatis' (229). Paro me ha absteni-

do da hacer referencias explícitas a la tesis da Heidegger,

por las siguientes razonass 1. Las consideraciones heidegge-

rianas acerca de Descartes se inscriben en una interpreta

ción de Cartesio y del origen da la filosofía moderna cuyos

peculiares lineamientos son ya percaptiblas en las Lecciones

La explicaciónsobra la historia de la filosofía de Hagal.

de lo qua Haidegger piensa acerca de Descartas no debería o-

mitir la referancia a esa contexto general, 2. Haidegger sos_

tiene qua su axagasis de Dascart no debe ser consideradaas

como una interpretación, si por interpretación se entiende u

ña aproximación aistoriográfica (historisch) a un período

(229) Haidegger, Die Zeit das Maltbildes ’, en Holzj/ege, p.
98
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histórico o a un pensador daterrainado, La mención explícita

de Heidegger tendría que dar cuenta del sentido y los alcan-

ces de la diferencia entre ‘'Historie ' y “geschichtliche Bes-

sinung' (230). 3. La explicación del Cogito en Sein und Zeit

difiere notablemente de las explicaciones del mismo en obras

posteriores, señaladamente de la desarrollada en Per europae

ische i'Jihilismus. 4, Parva los fines de señalar la diferen

cia da la tesis heidaggeriana con lo que, a nuestro entender,

constituya una interpretación ortodoxa de las Ileditaciones

(Dios, en calidad de substajncia prima, es el fundamento ontq

lógico de la verdad), os suficiente mencionar una constante

que se repite en por lo menos cuatro textos heideggerianos

importantes: el Cogito considerado como fundamentum inconcu

(231), como "fundamentum absolutuia inconcussura" (232),ssum

y, en textos mas recientes, como f'ondaiaentum absolutum in-

concussum veritatis ' (233) , 1 Cogito reviste especialmenÍj

te en los textos más recientes— en calidad de fundamentum

la condición de "subjectum" eminente, concepto en el cual la

significación de subjectum (uitoke ipevov) se adscribe (como e

fectivamente es el caso), a la significación aristotelico-es

colástica de substancia.

II

La dificultad concerniente a la determinación de cuál

(230) Cf. Jietzsche II, p. 149
(231) Sein und Zeit, Traduce,

(232) Pie Fraga nach dem Ding,
(233) Jietzsche II, p, 142i "Pie Zeit des Jeltbilues", Holz-

vjQqa, p. 9 8

castellana, p, 35
80P-
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la filosofía cartesiana, el Cogi-es el primer principio de

to o Dios, es planteada por Gueroult aediante dos conceptos

que juegan un rol muy importante a lo largo de Descartes se-

lon l'ordre des r-aisons; ratio essendi ratio cognoscen-y

di” (234). Con dichos términos, Gueroult se refiere a lo

"Enque denomina "ordre synthétique ' y *‘ordre de l'analyse'*;

effet, l'ordre de l'analyse, c'est l'ordre de l’invention.

done celui de la ratio cognoscendi; il se determine seIon

les exigences da notra certitude; il est 1'enchaínement des

L’ordre synthétique, c

est au contraire celui qui s'institue entre les résultats de

?

conditions qui la rendent possible.

c'est la verité de la chose.la Science; et ces résultat => /

Il est done l'ordre de la ratio essendi, celui selon lequel

les choses quant á leur dépendance rée^

A pesar de que la distinción de Gueroult es me-

útil, la misma no corresponde fielmente a

se disposent en soi

le.- (235),

todológicamente

los textos cartesianos de los cuales supuestamente se des

prende .

deLa distinción de Gueroult se fundaraenta en el texto

las Respuestas a las Segundas Objeciones; “’Dans le fayon d

1'ecrire des géometres, je distingue deux choses, a savoir

ordre, et la maniere de démontrer. ’ (23S). Jo hay un orden

(2 34) "ratio essendi vel siendi" y ratio cognoscendi ' son

conceptos acuñados probablemente por Kant para distin
guir dos formas del principio leibniziano de Razón Su

ficiente, Ruñes, Dice, da filosofía, p, 303
(235) Gueroult, I, 26

(236) Secondes Réponses, 387P-



99.

sintatico y un ordan analítico; al ordan as uno‘: gcomotrico;

“L'ordra consista en cela seulement, que les choses qui sont

proposées las pramieres doivant etra connuas sans 1'aide das

suivantes, at que les suivantas doivant aprás etras dispo-

saas da talla fagson, qu‘ellas soient daiontráes par las sau-

las chosas qui las pracadant." (237). La manara da demos

trar as doble - '"l'una sa fait par 1‘analyse ou résolution, at

l’autra par la synthese ou composition.’ (238). Paro ni en

la traducción francesa, ni en el texto latino “Demonstrandi

autam ratio dúplex ast, alia scilicot per analysim, alia per

synthasim, ■' (239), Descartas considera dos rationas, sino só

La síntesis no muestra, comolo dos maneras da demostrar.

pretende Guaroult, el ordan "salón 1aquel se

soi les cdoses quant a laur dapendanca raella", sino solamen

te los conocimientos tal como sa disponen como partes da una

disposent en

au contraire (aldemostración ya realizada; La synthese,

contrario que el análisis), par una voie tout autre, at com-

) demontreen axaminant les causes par laurs affats, ( r • •

a la varitó clairemant ce qui ast contanu en ses conclusions.

at se sert d'une lengua suite de dáfinitions, de demandes.

d'axiomas, de thaorames at de problemas, afin que, si on lui

nia qualques consequencas, ella f asse voir comraant alies

Con el análi-sont contenues dans les antócódents. (240) .

y la síntesis no se opona, pues, al ancadanamiento deSIS

(237) Ib Ídem
(233) Ibidem

(239) AT~VII-155, 1, 21

(240) Secondas Raponses, p. 388
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mis conocimientos al encadenamiento de las realidades (241),

sino sólo los dos modos que puede adoptar la manera de derao£

trar.

I3n el párrafo que sigue al que citaaos con el número

241, Gueroult cita a Desccartes del siguiente modo Chaqué

chose par ordre doit etre consideree differemment, precise

Descartes, selon qu'on so refere a 1'ordre da notre conais-

De esta citaciónsanee ou a celui de l'existence reelle.' '

se desprende que hay dos órdenes diferenciables en la filoso

fía cartesiana. Gueroult hace derivar de esa referencia, en

efecto, su distinción de ''ordre analytique ’ y '’ordre des cho

ses' (242). El párrafo citado reza, sin embargo, de otra ma

Nous disons done premierement que chaqué chose doit

etre consideree differemment quand nous en parlons par rap=

fl

ñera:

port a notre connaissance et quand nous en parlons par rap-

port a leur existence reelle. Puede leerse claramen(243) .

te en la cita, que lo que Descartes diferencia es la cosa pa

la cosa en cuanto a su existencia real.ra el conocimiento y

En el ejemplo que prosigue inmediatamente en el texto. Des

cartes explica que si se considera un cuerpo extenso y figu

rado en cuanto a su realidad, es preciso admitir que es uno

en este caso, que el cuerpo estéy simple: no puede decirse.

Or il est ávident que les conditions qui rendent pos-
sible la connaissance certaine de la váritó son tres

difierentes des conditions qui en soi font que les cho

ses sont ou existent, et que 1'enchainement de mes con

naissances n'est pas 1'enchainement des ráali-^s.’' Gu^
roult, I, 26

(242) Gueroult, I, 26

(243) Regula 12, AT-X-418;

(241)

Ed, Bridoux, p, 80
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conpUvisto d¿ naturalaza corpórea, extensión y figura,

estas partes no existen jamas distintamente,

to a nuestro entendimiento, en caimeio.

puesto

Con respec
que

llamamos a dic'ao cuer

po un compuesto de aquellas tres naturalezas,

nous nous les somies reprósentées chacune séparément avant d'avoir

trois róunies en un

ordre'" no se dice nada.

...parce que

se trouvent toutes lespu juger qu'elles

seul et meme sujet." (24-1). De

la versiónPraefatio ad lectorera” que antecede a

Descartes contesta una objeción,

Sn el

latina de las Meditaciones,

(245), distin-de la cual ya nos hemos ocupado anteriormente

guiando entre el orden de la verdad de la cosa ( ...in ordi“

.=') y el orden de mi percepción

pero de aquí no

ne ad ipsam rei veritatem..

(" . . .in ordine ad meara perceptionem. . . ') ,

—como tampoco de las Secondes Reponsaspuede desprenderse

ni de la Regula 12-

la verdad de la cosa con la demostración sintética.

identifique el orden deDescartesque

Que la

vía del análisis y la vía de la síntesis pertenecen ambas a

se colige del párrafo de las Secón

... je ta-

un solo orden de razones.

des Róponses que antecede al Abrége gáometriques

synthese des géométres, et y ferai un

principales raisons dont j'ai usé pour

et la distinction qui est entre l’es-

La síntesis implica, pues.

cherai ici d'initer la

démontrer
abróge d(es

1’existence de Dieu,

prit et le corps humain..." (246).

(244) Ibidem

(245) Ver pagina 19
(245) Secondes Reponses, p. 389
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una ratio, poro osta no es ni pretende ser una ratio ossendi,

que corresponda a la existencia real; sino solo la disposi

ción, de acuerdo a la síntesis geométrica, de las razonas.

, . . laEn Entretien avec Burman, Ecscartes afirma que

voie et l'ordre ne sont pas les memas oour l'invention et

...dans les Principes il exposepour l'exposition. , y que

et agit synthótiquement.(247); pero tampoco de aquí puede

deducirse que la vía de la síntesis corresponda a la reali

dad.

suum osse..." (248), en ello se fundamen-’...Deus est

ta la orueba a priori de la existencia de Dios en la Quinta

Meditación. Para Tomás de Aquino, Dios no es un ante, sino

En una determinación válida tam-ipsum esse, el ser misno.

bien para Descartas, la identificación de Dios con el ser es,

el ‘-'bien conmun de la philosophie chratienne comme chrétien

t II

(249). Pero de ello no se desprende que Dios, el serne

mismo, sea el primer principio de todca demostración sintáti-

En el ’Abrágá geometrique

la primera proposición demostrada.

Dios no es una axioma, sinoca.

En Los Principios, en

los cuales el orden es sintético. Dios no aparecerá sino en

Principios I, 13, con posterioridad a la formulación de Je

(247) Entretien avec Burman, p. 1364. Beaufret (“Remarques
sur Descartes“ en Dialogue avec leidegger, p. 32) cita
las expresiones latinas que corresponden a “invention
y ’exposition ; “ . . . 1' ordo inveniendi, qui est celui

de la recherche, et 1'ordo docendi, qui est celui du
pádagogue.“

(248) Quintae Responsiones, AT-VII-383, citado por Gilson,

Index scolastico-cartesien, p. 78
(249) M. Gilson, citado por Beaufret, p. 22

V»
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p^nsG/ done j3 suis ', la qu3 apar:¿cG an Principios, I, 7.

La dificultad inheronta a una distinción pracisa entra

el Cogito como principio de la ratio cognoscandi y Píos como

principio de la ratio essendi es señalada por al propio Gue-

roult, cuando oaserva que, en la Tercera Iladitación, el Cogi

lato cada su lugar de hilo conductor de las Meditaciones a

idea da infinito qus, en expresa indicación ds Pescartes, se

encuentra en nosotros con anterioridad a la idea que tenemos

Desda el momento en el cual la rade nosotros mismos (250).

flexión pasa de la consideración dal sujeto que piensa a los

contenidos pensados por dicho sujeto, el problema da la evi

dencia de los juicios"por los cuales otorgo un correlato

real a mis ideas (' valeur objectiva des idees'') presupone y

engloba al encadenamiento laaramanta subjetivo da las ideas:

...Dieu, par 1'intermediaire de l'idae da parfait, n'appa-

rait plus seulemant comrae condition da la valeur objectiva

de ma Science subjectivemant nócessaire, mais aussi comme

condition directa de catte nScassite subjactive. II n'est

plus alors seulemant ratio essendi, mais ratio cognoscandi,

car c'est lui qui ae fait reconnaitra les inegalitas de per-

fection du contanu de mes diversas idees.. (251) .

(250) Ileditation Troisiema, p. 294; AT-IXl-36
(251) Gueroult, I, 237



CONSIDERACIOWES FINALES

tesis es el cuestionamiento del Cogito co.

mo principio rector de la filosofía cartesiana,

mer capítulo hicimos referencia a las razones de índole temé

tica y metodológica por las cuales las Meditaciones Metafísi

cas constituyen el texto fundamental para el estudio del lu-

E1 tema de la

En el pri-

gar que corresponde al Cogito dentro del orden de razones

La metafísicala metafísica de Descartes.que constituye

cartesiana retoma temas escolásticos y los redispone en un

El orden, de carácter matemático, cuyos linea-

mientes se encuentran en las Reglas para la Dirección del es

píritu, ubica al Cogito como un eslabón del proceso de funda

En el Discurso del Método, la Duda

nuevo orden.

mentación de la ciencia.

Metódica se plantea como exigencia inmanente al primer pre

cepto del Método; en las Meditaciones, a diferencia de lo

que se sostiene en el Discurso, la Duda se radicalizará a su

grado máximo:; duda hiperbólica o metafísica, de modo tal que

la certeza inherente a las evidencias matemáticas o nociones

simples quedará en suspenso.

establecida por Descartes en el 'Frefa-La diferencia ■■

de la edición latina de las Meditacionescío al lector en

el orden de la verdad deel orden de mi percepción" ytre
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la cosa", sirve de preámbulo a un excursus acerca del senti

do de "percepción" que corrobora la distinción cartesiana en

tre los dos órdenes. En el orden de la percepción, el Cogi

to aparecerá como la primera certeza indubitable; en el or

den de la cosa, dicha certeza requerirá de la garantía divi

na.

En el segundo capiculo nos ocupamos del proceso de radi

calización de la Duda en la Primera Meditación El tema

principal lo constituye la incompatibilidad entre una duda

radical, producto de la voluntad irrestricta del hombre y

las dificultades, semántica y metodológica, de negar la valí

dez de las nociones simples,

bleciendo, en primer lugar, que el contexto general de las

La dificultad se afronta esta-

Meditadones permite sostener que Descartes no niega la val^

dez intrínseca a las nociones simples,

delimitación de los significados del termino

En segundo lugar, la

principio', e-

limina la posibilidad de que un principio meramente formal,

noción simple, pueda ser considera-

Solamente algo exis

tente por sí mismo, es decir una substancia, podrá fungit co

y tal es el caso de una

do como principio en sentido estricto.

mo tal.

En el comienzo del tercer capítulo (pág, 52) —antecedí

das por la mención de la forma por la cual Descartes formula

la proposición cogitativa; "Je suis, j'existe", en la Segun

da Meditación— se reseña las tres afirmaciones que constitu

yen la tesis propiamente tal. La primera. El Cogito no se
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presenta como la primera certeza del orden de razones. Las

nociones comunes o esencias matemáticas, si bien desprovis-

tas de correlato real, poseen una verdad intrínseca que no

tela de juicio por la Duda.ha sido puesta en

El desarrollo de la primera afirmación se relaciona con

el clásico problema de si el Cogito es aprehendido intuitiva

mente o es la conclusión de un razonamiento. El examen de

los textos cartesianos permitió establecer que, si bien el Co

gito no es la consecuencia de un razonamiento entimemático,

su certeza exige de la vigencia implícita de principios for

males (nociones simples) que convergen en la constatación de

Nos referi-hccho que representa la experiencia cogitativa.

mos expresamente a tres de estos principios: la nada no es a

fectada por cualidades o propiedades, para pensar es necesa

rio ser y el principio de no-contradicción.

La segunda afirmación de la tesis es la siguiente: Para

que un principio pueda fungir como tal se requiere

rencia de lo exigido para una noción común), que el mismo

(a dife-

tenga una existencia, es decir que sea una sustancia; pero

el Cogito no es, en calidad de substancia: res cogitans.

La prueba de esta

la

manifestación de una substancia autónoma.

afirmación se plantea como explicación de dos limitaciones:

temporal y existencial, las cuales determinan que la res co

gitans se encuadre en una concepción de la suíestancia válida

in varitate rei".sólo in veritate rationum", no
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La tareera afirmación de la tesis; El Cogito no es el

principio absolutamente autónomo de la filosofía cartesiana,

se comprueba sobre la base de la ubicación del Cogito en el

regla gene-contexto de las Meditaciones y el alcance de la

ral” que, al comienzo de la Tercera Meditación, establece la

concepción clara y distinta como criterio para la verdad. El

examen de la Tercera Meditación muestra que la plena vigen

cia de la Duda no permite que la certeza de las concepciones

evidentes sea condición suficiente de la certeza de los cono

cimientos, es decir, de la adecuación del pensamiento con u-

adecuación" daráLa referencia a lana realidad exterior,

lugar a la mención de la fórmula escolástica de la verdad,

fórmula vigente en la filosofía cartesiana, en la cual se

corrobora la exigencia, que parte del orden de razones,

plantear la existencia de Dios como garantía necesaria del

de

conocimiento seguro.

En la primera hemos men-E1 apéndice tiene dos partes,

cionado someramente la diferencia que media entre una tesis

fundamentada en el texto de las Meditaciones, para la cual

Dios, en calidad de substancia prima, os el fundamento onto-

lógico de la verdad, y la interpretación heideggeriana del

Cogito como "fundamentum absolutum inconcussum veritatis".

En la segunda parte hemos esbozado una crítica,

va, de los conceptos de "ratio essendi

usados por Gueroult en Descartes selon l'ordre des raisons.

no definiti-

y "ratio cognoscendi'
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